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P A RT E  OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad  
en su importante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
E x p o s ic ió n  á S. M,

SEÑORA: Designadas por Reales disposi
ciones las casas de Dementes como estableci
m ientos generales de Beneficencia , el Ministro 
que suscribe . secundando los piadosos deseos 
de A7. M ., cree que es llegado el momento 
oportuno para realizar las mejoras que urgen
temente reclaman los asilos consagrados á re
cibir sércs privados de razón; asilos cuyo prin
cipal objeto debe cifrarse en restablecer, por 
todos los medios que suministra la ciencia, las 
facultades mentales de los acogidos.

Seis son los establecimientos de Dementes 
que, según el art. 5.° del reglamento para la 
ejecución de la ley de Beneficencia, han de 
existir como generales en todo el re in o ; y si 
bien , procediendo con prudente economía , po
drá aprovecharse algo de los de antigua funda
ción , no todos reúnen las condiciones h igiéni- 
co-arqu¡ tectónicas indispensables para que se 
Consigan en ellos los resultados benéficos que 
por su índole especial están llamados á pro
ducir.

Todos han m enester de grandes y costosas 
reform as, de grandes y penosos sacrificios por 
parte del Estado; pero ninguno como el de 
Santa Isabel fundado en Leganés, el cual, por 
lo exiguo de su localidad, por su absoluta ca
rencia de aguas, por su situación y construc
ción anómala , no es ciertam ente digno de fi
gurar como casa general para los Dem entes de 
las provincias centrales de la Monarquía.

La creciente población de Madrid, el deco
ro de la primera capital del reino, en la que 
brillan para honra suya tantos monumentos le
vantados á las Bellas Artes y á las Ciencias, 
exigen que haya uno más q u e, á la vez que 
mantenga el buen nombre de su ilustración, 
enaltezca nuevamente su amor á la humanidad. 
Por eso, y  sin perjuicio de atender prontamen
te á las demas casas generales de España , es 
hoy forzoso acudir adonde el mal es más 
g ra v e , adonde e l remedio es más urgente , y 
adonde, por último, con mayor suma de elem en
tos puede llevarse á cabo una fundación que 
sirva de modelo á las que de igual carácter se 
realicen después en las provincias.

Grandes son los adelantos que la Medicina 
ha hecho en el estudio y tratamiento de las 
enfermedades mentales; portentoso el éxito que 
con frecuencia se obtiene en los Manicomios 
edificados de acuerdo con las conquistas de la 
cien c ia , y muy triste y doloroso el aspecto 
que desde antiguo vienen ofreciendo nuestras 
casas de lo co s , en las que 110 es posible alber
gar á los enfermos clasificados según las dis
tintas especies y grados de su afección mental, 
ni aplicar generalmente otros sistemas de cu
ración que la reclusión perpétua, el castigo y 
el aislamiento.

La humanidad, Señora, y la civilización 
no consienten que se prolongue por más tiem
po un estado tan lam entable, y el Gobierno 
aspira á que bajo el glorioso reinado de Y. M. 
se inaugure en España la reforma radical de 
esta clase de establecim ientos, á fin de colo
carlos dignam ente á la altura en que se hallan 
los muy notables que ya existen en Europa.

Fundado en estás razones, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros . somete á la aprobación de Y. M. el si
guiente proyecto de decreto.

San Ildefonso 28 de Julio de 1 8 o 9 .= S E -  
ÑO RA.=A L, Re P. de Y. M .^José de Posada 
Herrera.

REAL DECRETO.
En vista de las razones expuestas por el 

Ministro de la G obernación, y de acuerdo cqn 
el parecer de mi Consejo de 'M inistros, Ven
go en decretar lo siguiente:

Artículo 1 ,° Se convocará á los Arquitectos 
á concurso público, por término de 90 dias, 
para la presentación de planos de un Manico
m io-m odelo que ha de levantarse en el sitio 
que se designe dentro del territorio de la pro
vincia de M adrid, con arreglo al programa 
que publicará el Gobierno.

Art. 2.° El Ministro de la Gobernación, 
después de oir el parecer de la Sección de 
Arquitectura de la Real Academia de San Fer
nando, y de someter los planos presentados al 
exám en de las demas corporaciones que ten
ga por conveniente, elegirá el que resulte más 
conforme con el programa y más adecuado á 
su objeto. '

Art. 3.° El autor del plano preferido se

e n c a r g a r á  de la  e j e c u c i ó n  d e  la s  o b r a s ,  b a jo  
la  in s p e c c ió n  d e  la  J u n t a  e s p e c ia l  q u e  s e  n o m 
b r a r á  a l e f e c to .

A r t .  4 .°  E l  M in is t r o  d e  la  G o b e r n a c ió n  c u i 
d a r á  d e  la  e j e c u c ió n  d e l  p r e s e n t e  d e c r e t o .

D a d o  e n  S a n  I ld e f o n s o  á  v e in t i o c h o  d e  J u 
lio  d e  m il  o c h o c ie n to s  c i n c u e n ta  y  n u e v e . - = E s -  
t á  r u b r i c a d o  d e  la  R e a l  m a n o . = E l  M in is t r o  
d e  la  G o b e r n a c i ó n , J o s é  d e  P o s a d a  H e r r e r a .

PRO G RAM A
PARA LA FORMACION DE PLANOS DE UN MANICOMIO-MODELO.

Se constr u irá  un  M anicom io-m odelo en las inm edia
ciones de Madrid.

Su población será la de 500 acogidos de am bos sexos, 
y el núm ero  ele em pleados y sirv ien tes necesario.

Se d iv id irá  el establecim iento  en  dos g randes seccio
nes independien tes, la una para a lbe rgar á 250 m ujeres, 
y  la otra para  igual núm ero  de hom bres.

Cada sección se su b d iv id irá  convenien tem ente en dos 
departamentos.

El prim ero  para  los pensionistas de p rim era y segun
da clase.

El segundo para los pobres.
El departam ento  de los pensionistas se d iv id irá  en dos cuarteles.
El p rim ero  para  los tranqu ilos.
El segundo para los agitados y súcios.
El departam ento  de los po b res se d iv id irá en  cua tro  

cuarteles.
El prim ero  p ara  los tranqu ilos. ¡
— Segundo p ara  los agitados y súcios.
— T ercero  para los n iños y  ancianos.
— Cuarto para los detenidos judic ialm ente.
Habrá adem as en este departam en to  una enferm ería 

para la cu rac ión  de las dolencias accidentales ó co
m unes.

La proporción  en que se a lb e rg a rán  los 250 d em e n 
tes en cada una de las secciones, se calcula que será la s igu ien te :
D epartam ento de < De 1.a c la se ................  / l0 h o o

p ension istas. .. ( De 2.a i d .  . . . . . .  60 í 0
/A d u lto s ......................   ..  100}

D epartam ento de J Niños y a n c ia n o s ,. . .  40 (
p o b re s ................... ) Detenidos judicialm en- ( '

 ̂ t e      10)
Se calcula la proporción  de los i 00 pension istas en

Cuartel para los tra n q u ilo s   ^ óíao
Idem  para los agitados y súcios. . .  20 í

Los 80 tranqu ilos podrán  ser:
T ranqu ilos de 1.a c lase  , ....... « 30 ) OA
Idem de 2.1 id .......................................... 50 i )

Idem los 20 agitados y sú c io s : (
A gitados de 1.a cíase..............................  5 \ /
Idem súcios de i d .................................  3 ( j
A gitados de 2.a id ..................................  8(
ídem súcios de i d . .   ......... ................  i )

Igual.

Proporción  en  que se a lbe rg arán  los 150 dem entes en 
el departam ento  de pobres :
C uarte l para los tr a n q u ilo s   SG\
Idem para los agitados y s ú c io s .. .  3 0 /
Idem para los n iños y los ancianos. 24 } 150
Idem para los detenidos ju d ic ia l-  l

m en te .................................   10 /
Los agitados y súcios de este departam ento  deben 

calcu larse  en 20 los p rim eros y en 10 los segundos.
D epartam ento de p en sio n is ta s ..................  100 ¡
Idem de p o b re s ,. . . . . .  ..............................  150  !

Igual.

DEPENDENCIAS GENERALES DEL MANICOMIO.
I.

Servicio de entrada.
Para el ingreso en el establecim iento  h ab rá  :

1.° Un espacioso vestíbulo .
2.° Portería .
3." Sala de recib im ien to  ó espera.

II.
Dirección, Administración y oficinas,

En la p lan ta baja y próxim o á la en trad a  :
1.° Portería .
2.° Despacho para el Médico d ire c to r , com puesto  de ‘ 

recib im ien to , gab ine te , a lco b a , y de u n a  ó dos h ab ita 
ciones m ás.

3.° Otro despacho para  el A d m in istrad o r, con dos piezas para las oficinas.
III.

Salón de recepciones y de jun tas.
Uno b ien  decorado para dicho objeto.

IV.
Capilla.

Estará situada y d ispuesta  de m odo q u e  puedan  asis
tir  á ella, y m antenerse en sitios convenien tem ente sepa
rados los enferm os pertenecientes á todos los cuarte les 
de am bas secciones.

y .
Servicio médico.

A la m enor d istancia posible del despacho del Médico 
d irector h a b r á :

1.° Una sala destinada á Biblioteca.
2.° Otra á gabinete de anatom ía pato lóg ica, de freno

logía y  de in stru m en to s de física y  de ciru jía .
3.° Un anfiteatro  con bu en as luces y ven tilación , que 

pueda contener 150 personas.
4.° Una sala de disección para los estudios anatóm i

cos , las autopsias y los experim entos.
VI.

Servicio farmacéutico.
1.u Botica.
2.° L aboratorio  quím ico.
3.° Un gabinete para  el Profesor de Farm acia.
4.° Piezas para los p ractican tes d u ra n te  su asistencia diaria .
5.° Los alm acenes correspondientes.

VII.
Servicio de alimentos.

1.® Despensa general.
2.° Cavas destinadas á conservar com estibles y líquidos.
3.° Uno ó m ás corrales.
4.° Un m atadero .
5.° Una tahona con las dependencias p recisas.

VIII.
Hopas y  utensilios.

1.° Un alm acén genera l dé ropas, com puesto de dos 
piezas y u n  despacho p ara  ei encargado de él.

2.* O tro de cam as, colchones y  utensilios.

3." Un lavadero con los tendederos y piezas de cola'” 
d a  y de oreo necesarias.

4.° Otro lavadero para las ropas de los pensionistas y 
em pleados en el establecim iento.

5.° Piezas p ú a el cosido y planchado.
IX.

G im nasio .

Dos salas para un gim nasio m édico.
X.

Almacenes de carbón y leña,
Uno para cada artícu lo , colocados en sitio  co n v en ien 

te , á fin de ev itar todo peligro de incendio.
XI.

Cocheras.
C uadras.
Arboledas.
Jardines.
Huertas.
Patios.

XII.
Habitaciones.

1. Para el Médico director,
2 .‘ Dos Profesores destinados á la asistencia del esta 

blecim iento,
3.a Dos Capellanes.
4.a El farm acéutico .
5.a El A dm inistrador.

i (3.a Seis em pleados en la A dm inistración.
! 7 .a Dos enferm eros m ayores.
| 8.a C uatro enferm eros p ractican tes.

9.a U11 Conserje.
10. Diez porteros.
11. Veinte vigilantes de am bos sexos.
12. Y para  o tras 20 personas más de clase inferior,

que h ab rán  de reu n irse  en tre  ja rd in e ro s , g u a rd a s , la 
vanderas &c.

XIII.
Un cem enterio .

XIV.
El edificio en  la p arle  destinada á los enajenados ha 

de constar so lam ente de piso bajo y p rincipal , podiendo 
añ ad irse  uno  se g u n d o , si fuese n ecesa rio , para las ha
bitaciones de los em pleados y dependiéntes.

XV.
Sum ideros y a lcan tarillas , n o rias , pozos, estanques 

balsas y  depósitos de agua co n v enien tem en te  d is tr ib u idos.
D E PENDENCIAS DE LAS SECCIONES.

En cada una de las secciones h abrá  :
1.° V estíbulo.
2.° Recibim iento.
3.° C uarto para ei portero  de la sección.
4.° G abinete de consu lta  para los Médicos.
5.° Despacho para ei enferm ero m ayor.
G.° Cocina con las dependencias necesarias.
7.° Comedor para los v ig ilantes y dem as encargados 

sub a lte rno s.
8.° Los ja rd in e s , paseos cu b ie rtos y descu b ierto s , y 

los patios que correspondan  á la sección.
DE PE N D E N C IA S DE LOS DEPAR TAM EN TO S.

En cada uno de los departam entos hab rá  :
1.° U11 recib im iento .
2.° Un cuarto  p ara  el portero.
3.° Un g u a rd a -ro p a  para la lim pia.
4.° Un cu arto  pa'ra g u a rd a r la ropa súcia.
5.° Otro para en c e rra r  ios u tensilios pertenecien tes al 

d epartam ento .
6.° O tro p ara  el encargado de las ropas y u tensilios.

DEPARTAM ENTO LE HOMBRES PE N SIO N IST A S.
Cuartel de tranquilos.

En este cu a rte l h ab rá  :
1.° U11 recib im iento .
2.° Un locutorio .
3.° T re in ta  habitaciones para pensionistas de p rim era  

clase, y 50 para pension istas de segunda.
Las habitaciones ó pabellones de p rim era  clase co n s

ta rán  de un  recib im iento , una sala, u n  gab inete con a l
coba, u n  co m ed o r, una pieza p ara  tocador, y un  d o r
m itorio  para un v ig ilante ó criado.

Las de segunda clase co n sta rán  de un  recib im iento , 
una sala con alcoba, una pieza de aseo, y un dorm itorio  
para un  v ig ilan te o criado.

I 4.° Un comedor p ara  los que gusten  com er acom pa
ñados.

5.° Una sala para reun ión .
6.° Otra para b illa r y  juegos lícitos,
7.u Un gabinete de lectura.
8.° Seis gabinetes separados para  baños.

Cuartel de agitados y  de súcios.
Se su b d iv id irá  este cu a rte l de form a que las h ab ita

ciones correspondientes á los súcios queden separadas de 
las que lian de serv ir para los agitados.

C onstará de:
1.° Un recib im ien to .
2.° Un locutorio.
3.° Veinte habitaciones d ispuestas de igual forma 

q u e  las de los tranquilos, De estas 20 hab itaciones se 
d estin a rán  seis p ara  pensionistas de p rim era clase, y 1 4 
p ara igual núm ero  de pension istas de segunda.

4.° Las habitaciones para súcios se rán  iguales en los 
pensionistas de p rim era  y de segunda clase.

5.° C uatro gab inetes separados para  baños.
6.° Una sala de reu n ió n  cerca de la cual deberá haber 

un  cu a rto  para los vigilantes.
DEPARTAM ENTO DE M UJERES P E N SIO N IST A ?.

Cuartel de tranquilas.
H abrá en  este c u a r te l :

1.° Un recibim iento.
2.° U n jo cu to rio .
3.° H abitaciones en igual núm ero  y d ispuestas d e 'la

p ropia m anera que en el co rrespondien te á los hom bres
tranqu ilos.

4.° Un com edor p ara  las que g u sten  com er reun idas.
5.° Una sala de recreo.
6.° O tra para  labor.
7.° Seis gab inetes separados para baños.

Cuartel de agitadas.
Igual en todo al de los hom bres agitados y súcios.

DEPARTAM ENTO DE P O B R E S, HOMBRES Y M UJERES.
H abrá en ei departam en to  de pobres, así en  u n a  

como en o tra  sección las dependencias sigu ien tes :
Cuartel de tranquilos.

1.° U11 recib im iento .
2.° Un locutorio.

• 3.° Dormitorios capaces para 12, 8 , 6 y 4 acogidosde uno ú otro sexo, y algunos para un acogido solo.Las camas distarán por lo ménos seis piés upa de otra.4.a Habitaciones para los vigilantes próximas á los dormitorios de los enfermos, capaces para que puedan

perm anecer en  ellas de dia y de noche, y ejercer desde 
las m ism as u n a  com pleta vigilancia.

5.° Una ó m ás salas de aseo.
6.° Un refectorio.
7.° Una sala para escuela.
8.® Salas de trabajo  ó labor.
9.° Una sala de reu n ió n .
10. Una enferm ería com puesta de dos s a la s , una 

para los enferm os de m edicina que con tendrá  20 cam as, 
y o tra  p ara  los de c iru jía  que pueda contener 10 cam as.

11. Un gab inete contiguo para el Médico.
12. O tro con b u en as luces p ara  operaciones q u ir ú r 

gicas.13. Dos cuartos para el p ractican te  y el v ig ilante de 
gu ard ia .

14. Ocho cu artos para  baños.
Cuartel de agitados y súcios.

Lo m ism o en una que en o tra  sección h abrá  , *
1.° Un recib im ien to .
2.° Un locutorio.
3.° V einte cé lu las para los agitados ó fu rio so s ,.co m 

puestas cada una de sala y a lco b a , de form a que p u ed an  
los v igilantes o bservar fácilm ente el in te rio r  de ellas.

4.° Diez células para los súcios, com puestas tam bién 
de sala y alcoba.

Estas diez célu las deberán esta r separadas lo posible 
de las veinte prim eras.

5.° H abitaciones para  los vigilantes, desde las cuales 
puedan  o bservar á los enferm os sin  que estos se a p e r
ciban.

6.° Una sala de aseó.
7.u O tra de reu n ión .
8.® Otra para trab a jo  y labor.
9.® C uartos p ara  baños en  .igual núm ero  que en el

cu arte l de los tran q u ilo s .
Cuartel de niños y ancianos tranquilos.

Habrá en este cu arte l las m ism as dependencias que 
en el de adu ltos tra n q u ilo s , acom odadas al m enor n ú 
m ero  de enferm os que contienen.

Cuartel de detenidos judicialmente.
C onstará d e : *

1.° Una porte ría .
2.° Un locutorio.
3.° Diez célu las seguras é incom unicadas en tre  sí,

dos de las cuales co n ten d rán  dos ó tres piezas.
4.° Cuartos bien situados p ara  los vigilantes.
5.° Una sala de reu n ió n .
6.° O tra para  observaciones del Médico y rec ib ir  de

claraciones.
7.° Un ja rd in  ó patio  p ara  que puedan  pasear los de

tenidos.
El M anicom io-m odelo se co n stru irá  sobre u n  terreno 

cuya superficie no bajará de 190 fanegas del m arco de 
M a d r i d .

Queda ab ierto  el concurso para la presen tación  de 
planos por el té rm ino  de 90 d ias , q u e  p rin c ip ia rán  á 
co n ta rse  desde el en q u e  se p u b lique el p resen te  p ro 
gram a en la Gaceta del Gobierno.

Los A rquitectos que co n c u rran  p odrán  rem itir  sus 
planos á la Secretaría de la Real Academia de San Fer
nando.

No se ad m itirán  p lanos desde el dia sigu ien te al en 
que haya term inado el plazo del concurso .

San Ildefonso 28 de Julio de 1859 .= A p rob ad o  
por S. M .= E l Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.

REALES DECRETOS.
•

En vista de lo que Me ha expuesto el Mi
nistro de la G obernación, y de acuerdo con 
el parecer de mi Consejo de Ministros, Vengo 
en decretar lo sigu ien te:

Artículo | . °  El monte llamado de la Cues
tión , cedido á España en 2 de Diciembre de  
1856 por el tratado de límites con Francia, se  
declara propiedad del Estado. El Ministro de 
Fomento adoptará las disposiciones oportunas 
para su conservación y aprovechamiento en 
los mismos términos que los demas d e su 
clase.

Art. 2.° A los pueblos á quienes corres
pondían los terrenos cedidos á Francia, y que  
en su consecuencia han sido perjudicados por 
dicho tratado, se les indemnizará proporcio
nalmente con títulos del 3 por 100 consoli
dado al precio de cotización de la Bolsa de 
Madrid , tomando por base la cantidad de 
1.72T .820 rs. en que se tasaron los indicados 
terrenos por el Ingeniero D. Lácas de Olazabal 
y los Plenipotenciarios españoles, á no ser que 
por las reclamaciones justificadas resultase ma
yor el valor de los expresados terrenos. *

Art. 3.° El Gobernador de la provincia de 
Navarra invitará á los pueblos que eran pro
pietarios de los terrenos cedidos, á que presen
ten sus reclamaciones en el término de dos 
m eses, contados desde la publicación de este  
decreto en el Boletín oficial de la provincia. Una 
vez instruidos los expedientes con todos los 
documentos necesarios, el Gobernador oirá los 
dictámenes de la Diputación y Consejo provin
cial y el de los Ingenieros de M ontes, y los pa
sará con su informe detallado al Ministerio de 
la Gobernación para la resolución que corres
ponda,

Art. 4.° La resolución dictada se comuni
cará al Ministerio de Hacienda,para que se v e 
rifique el pago en la forma que respecto de los 
bienes de Propios enajenados, previene la ley  
de Desamortización de 1 .° de Mayo de 1855 y 
la de 1 .° de Abril de 1859 .

Art. 5.° El Gobierno dará cuenta á las 
Córtes de las indem nizaciones acordadas por 
el presante decreto.

Dado en San Ildefonso á veintiocho de Ju
lio de mil ochocientos cincuenta y nueve.— 
Está rubricado de la Real m an o .= E l Ministro1 
de la Gobernación, José de Posada Herrera.

Habiendo renunciado D. Domingo Velo el 
cargo de Diputado á Córtes por el distrito del 
Sagrario, en la provincia de G ranada, V engo  
en mandar que se proceda á nueva elección

en dicho distrito, con arreglo á la ley de 18 
de Marzo de U846, y su adicional de 16 de Fe
brero de 1849.

Dado en San Ildefonso á veintiocho de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y nueve. ==Está 
rubricado de la Real m a n o .=  El Ministro de la 
Gobernación, José de Posada Herrera. •

Habiendo renunciado D. Manuel María Ha- 
. zafias el cargo de Diputado á Córtes por el 

distrito de Baza, provincia de Granada, V en
go én mandar que se proceda á nueva elec
ción en dicho distrito, con arreglo á la ley de 
18 de Marzo de 1846, y su adicional de 16 de 
Febrero* de 1849 .

Dado en San Ildefonso á veintiocho de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y n u e v e .= E s tá ‘ 
rubricado de la Real mano. =  El Ministro de la 
Gobernación, José de Posada Herrera.

Adm inistración.— Negociado 6 . °

Excmo. S r . : Remitido á informe de las Secciones 
de Gracia y Justicia y  Gobernación del Consejo de 
Estado el expediente de autorización negada por el 
Gobernador de la provincia de Búrgos al Juez de 
primera instancia de Salas de los Infantes para pro
cesar al Alcalde é individuos del Ayuntam iento de 
Piedrahita de Muño por la imposición y  exacción de 
una multa en metálico , han consultado lo siguiente: 

«Excmo Sr. : Las Secciones han exam inado el 
expedien te en que el Juez de primera in sta n cia . de 
Salas de los Infantes pide autorización para procesar 
al Ayuntam iento de Piedrahita de Muño •

Resulta de los antecedentes que en 4.° de Octu
bre de 1858,. D. Celestino Sebastian y Gómez presen
tó un escrito al Juzgado denunciando, que con moti
vo de haber entrado un mulo de su propiedad en 
una heredad ajena en el término de Piedrahita , le 
habia sido im puesta una pena de 21 rs., que la Ju4- 

do  dicho pueblo había invertido en pan y v in o : 
Ratificóse el denunciador, y varios testigos decla

raron conforme á* los hechos contenidos en la denun
cia. Uno de ellos expresó que él mismo habia entre - 
gado la multa al Alcalde de Piedrahita, concurriendo 
tam bién á comer el pan y beber el vino que con 
aquel dinero se co m p ró: otro que en la pena se ha
bia comprendido el gasto hecho por el mulo los dias 
que había estado d eten id o , habiendo oido decir que 
la multa era solam ente de 16 rs.;

Dos peritos nombrados al efecto dijeron que ê  
daño que habia podido causar el mulo podia ser de 
un real ó real y m edio :

El Juez, oido el Promotor fiscal, pidió autorización 
para procesar al Ayuntam iento de Piedrahita, que 
fué denegada por el Gobernador, conforme con el 
Consejo p ro v in c ia l:

Visto el art. 74 , núm . 5.° de la ley de A yunta
m ientos de 8 de Enero de 1845, en que se atribuye 
á los Alcaldes el cuidado de todo lo relativo á policía 
urbana y  rural :

Visto el art. 75 de la misma ley , en  que se fa
culta á los Alcaldes para imponer gubernativam ente 
las penas señaladas en las leyes y reglamentos, é im 
poner y  exigir m ultas con la limitación que en él se 
m a rca :

Visto el cap. 2.° (Je la expresada ley , relativo á 
las atribuciones de 'los Ayuntam ientos:

Visto el Real decreto de 27 de Marzo de 1850, 
dictando reglas para procesar á los Gobernadores 
de provincia, corporaciones y funcionarios d ep en 
dientes de su Autoridad por hechos relativos al ejer
cicio de sus funciones adm inistrativas:

Visto el art. 53 del Real decreto de 8 de Agosto 
de 1851, haciendo reformas en la renta del papel 
sellado y  docum entos de giro, en que se dispone que 
el que exija m ultas en metálico se considerará com 
prendido respectivam ente en los artículos 326 y  327 
del Código penal:

Vistos estos artículos:
Considerando que aun cuando no aparece por 

quién fué im puesta la multa á D. Celestino Sebas
tian v Gómez, es de suponer lo seria por el Alcalde 
d e  Piedrahita, porque consta que á él se entregó el 
importe de aquella, y ademas era la única persona  
autorizada por la ley para imponer y exigir m ultas: 

Considerando que está acreditado no se exigió la 
multa en papel, como está prevenido, sino en dine
ro, haciendo de su importe un uso distinto del que 
debia haber tenido, y á los T rib u n a les.d e justicia 
corresponde el conocimiento del asunto:

Considerando que, cualquiera que haya sido la  
intervención que ha tenido el Ayuntam iento en el 
hecho que se persigue, ha obrado fuera de las facul
tades que la íey m unicipal le atribuye, y por consi
guiente no son aplicables al caso las disposiciones del 
Real decreto de 27 de Marzo ántes citado por no ha
ber obrado en el ejercicio de sus funciones;

Opinan puede servirse V. E. consultar á S. M. se 
conceda la autorización para procesar ai Alcalde de 
Piedrahita, y  se declare innecesaria con respecto al 
Ayuntam iento.»

Y habiéndose dignado S . M. la Rema (Q. D. G .) 
resolver de conformidad con lo consultado por las 
deferidas Secciones, de Real orden lo comunico á 
V. E. para su inteligencia y efectos consiguientes.; 
Dios guarde á V. E. muchos añosT Madrid* 17- de Ju
lio de 1859.— José de Posada HerreFa.j^Sr. Ministra 
de Gracia y Justicia. t



MINISTERIO DE ESTADO
Direcc ión politica.

Existiendo en la Caja general cíe Depósitos la can
tidad entregada por el Gobierno Otomano para In
demnizar á los dueños, cargadores y tripulantes de 
los barcos bombarda San Antonio, jabeque Virgen de 
los Angeles, bergantín Nuestra Señora del Cárme i y 
polacra Fortuna , de la m a tr ic ida  do Barcelona el 
primero, de la de San Feüúde Guíxois ei segundo, y 
de la de Mahon los dos últimos; buques que, manda

dos ñor los Capitanes Jerónimo Campodónico, Benito 
Suris, José Reig y Francisco Pi, fueron apresados en 
181 y en 1812 por corsarios de Trípoli, se llama á 
las personas que se creyeren con derecho á ser in - 

mnizadas á pro rata con tal motivo, .para ’q ua  en el 
plazo de se:.s mvses acudan á deducir sus derechos 
en la Primera Secretaría de Estado, donde deberán 
presentar para ello cuantos documentos, y cuantas 
noticias creyeren convenientes.

Habiéndose justificado por D. Francisco Moreno 
Cañas, en representación de D. Miguel Suris v Llo- 
rens; D. José Ri.-ig, D. Antonio Palxot, D, Félix Pat-

xot, Doña Beatriz Suris y Basíons, Dona Dorotea Gi- 
biís y Doña María Durban y Bascos, y de los m ari
neros Jerónimo Bazart, Benito Grúañas v Antonio J u 
lia, el derecho de estas personas á perc ib ir  p a r te  ele 
la cantidad correspondiente á prorata al j ab eq u e  V i r 
gen de los Angeles, se han entregado al Sr. Moreno 
Cañas 20.895 rs. vn. y 78 cents., con nv.V; loo inte
reses de esta cantidad desde que se Impuso en la Caja 
general de Depósitos; habiendo dado esta persona un 
recibo con la cláusula de que al entregar esta can
tidad, el Gobierno de S. M. no prejuzga los derechos 
de los copartícipes en este crédito.

Resultando que D. Jerónimo Villanova, D. Rafael 
Eurís, y Tomas Maten pueden alegar derecho á 2.014 
reales vellón 1/32, consignados en la Caja general de 
repósitos ,  por la parte correspondiente á tales per
sona s en el jab equ e  Virgen de los Angeles, y que 
I 1 m arinero-  del mismo, hasta ahora desconocidos, 
Ge.cen derecho á recibir por partes iguales 3.926 
reales vellón y 53 cénts., se les llama más especial
m ente por el mismo plazo.

Igualm ente  se llama a los marineros Francisco 
Gisper, José Marti y Antonio Calsada, residentes en 
San Feliú de Guixois, por si tuvieren que alegar de-*

reehos á las ropas de uso que se hallaban á bordo del
bergantín Nuestra Señora del Cumien al tiempo de 
su captura. — 4

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.
ULTBAMAR.

Despacho telegráfico.
Vigo 29 de Julio de 1859.—El Administrador de 

Correos al Director general de Ultramar.— Son las 
diez de la mañana, y acaba de fondear el vapor cor
reo Berenguer, conduciendo la correspondencia de 
América.

MINISTERIO DE HACIENDA.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO. Mes de agosto de 1859.

D istribución  de fondos p o r  capítulos p a r a  satisfacer las obligaciones de dicho m es, aprobada en  Consejo de M inistros, conform e  
á lo preven id o  en el art, 2 4  de la ley  de Contabilidad de 2 0  de F eb rero  de 1 8 5 0 .

PRE SU PU ESTO  G E N E R A L  D E  G A S T O S  O R D IN A R IO S D E  1 8 5 9 .

I .

 OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO.
Capítulos.

.Sección 4.ª - C asa Real,
Secciones. Presupues los,

Capítulo 1.° Dotación He S. M. la Reina-.. .. : , ; ......................................  ..........................
2.® De S. M. e l l l e v . , , .  ........................ , ..........................................  . . .
3c° De S. A. R. el Príncipe de Asturias................. . . . ........  ...............
4.° De la Serma. Sra, Infanta Doña María Isabel. . ..................................
o.° De la Senna. Sra. infanta Doña María Luisa Fernanda y su familia..... ...........

_ 6«° Del Sarúio. Sr- Infante- D. Francisco de Paula Antonio y sus hijos habi
dos en su matrimonio con la Infanta Doña Luisa Carlota./ , .  . . . .  , .

7.® De S M. la Reina Madre c , v. : / ................. . . . . . . .
8.° Ejercicios cerrados» .......................................... ............................. ........................... ..

«
Sección 2/— Cuerpos colegisladores.

2.833.333
200.000
204.166
166.666
166.666

291.666
250.000
250.000

4.362 497

S e n a d o .

Capitulo 9.” Personal do las Oficinas del Senado, ................... ................ ...................
40 Mifpriai fV ;,l «Gastos o rd in a r io s .............................................21,833Material ae .d . , Idcm extraordinarios......................... ...............................  10 000

C o n g re so  d e  los D iputados.

46.060

34,833

Capítulo 11. Personal de las Oficinas Hel Congreso= ..............
42. Material do i d , . S p.;,slos o rd in a r io s . .......................... ............ ..................... 24.305

f. Idem extraordinarios................................................ ....... 43.333

Sección 3.*— Deuda pública,

49,066

34.638
461.603

D eu da  co n so lid a d a .

Capítulo 4 6. Amortización y pago do residuos de la Deuda consolidada al 3 por 4 00 . . . .
47. Idem id. id, id. diferida al H por 4 0 0 . . ¿ ............................- .........................

4 00.000 
300.000

D eu da  a m ortiza b ie .

49. Intereses de acciones de carreteras y ferro-carriles..
22. Idem de la Deuda Rolante del Tesoro. . . .  ¿..................... ................ ....................
23. Amortización v paco de residuos He lo Deuda no consolidada....................... . . ,  ,
24. Idem de acciones de carreteras v ferro-carriles.. .........................................
26. Idem de billetes de la Deuda del material.. . . . . . .  ............... ................ ................
27. Idem de billetes'de la Deifda del per- -nal. . . . . . . . .  .........................................
30. Diferentes obligaciones de! Tesoro atrasadas. . . . . . .  ........... ...................

Sección 4.a — Cargas de justicia,

3.068.400 
2 496.901,53 
1,500.000 

780,000 
666.666 

4.000.000 
76.666

9 988.633,53

Capítulo 34. Cargas de justicia corrientes........ ................................... ...................................  , . ,  .
33. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo*.............

Sección 5.a— Clases pasivas,

820.540;84
5.585,32

826.126,16

Capítulo 34. Obligaciones de clases pasivas............... .................. ..............................•.. . . . . . . .
35. Ejercicios cerra.dos,, . ...........% . . .  . . . .  .. \ . . . .  ........... . . . . .  .

Total del presupuesto I . . . ..
. ll.

42,304.187
52.010,42

12.356.4 97,42
27.695.057,11

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Sección i . ’

Capítulo t.° Sueldo del Ministro y personal de la Secretaría, . . . . . .  . ........... ..

Sección 2.a— Esta dística.

4,167
20.000

24.4 67

4.° Material de id.. ...................... , . .  . .....................•................ .............. .............................
5.° Personal de las Comisiones uroví ncial.es........ .............. . , , ............ * . . . . . . . . . . . ,
6.° Material de id .................... ..................................... ......................... . ............................
7.° Personal de la Comisión Lopográfica-catastral................... ... , ................................
8.° Material de id . . . . . . . . .  ..................... ................................................ ............
9.° Personal de los Inspectores provinciales. . ............................. ...............................

4 0. Gastos de viajes de inspección,................. ....................................................................

• Total del presupuesto II
121.

21.317
26.916 
74 000 
12.250 
9.953 
8.380 

55.262 
73.500

281 578
305.745

MINISTERIO DE ESTADO.

Capítulo 1.° Personal de i.r Administración central........................................................................
2.° Material de id ........... ....................................... ........................................................ .
3.° Personal del Cuerpo diplomático v consular........................................................ . .  ,
4.° Material do i d . . . . . .  ......... .......... ......................................................................... .
5.° Personal de la sección de Correos de Gabinete.........................................................
6.° Material de id . . . . .  ............................................................................. ..........................
7.° Personal de! Supremo Tribunal de la Rota........................... . . .................................
8.° Material de id . ................. ........................... .......................................................................
9.° Personal de las Asambleas de las Ordenes de Carlos III é Isabel la-Católica.

40. Material de id.....................................•............................. .................. . . . . .................
4 4. Personal de la Asamblea do la Orden dé San Juan, .
4 2. Material de id.............. ............■ . . i . . . , . . . . . . . , , . . . . . , , . . . . . .............. .
4 3. Gastos diversos.................... , .......... . .- ................................................
4 4, ídem de los ramos productivos,. .  s ...............................

93.797 
20.000 

591.115 
416.816 

30.083 
500 

57.4 66 
2.500 

23.916 
8.338 

11.042 
1.834 

473.333 
3.600

* Total del presupuesto III......
. IV.

- ^
1.134.040

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,

Sección IS— Gracia y Justicia,

Capítulo 4 A Personal de la Secretaría,. . . . . . . j . . . . . . ,
2.° Material de id........................  .............................. .. ..................................... ............
3 /  Personal del Tribunal Supremo de Justicia., . i .................. ............ ...........................

- 4.° Material de id. ------, .. . . ......... .................................... . . . . . . .............. .......... ..
5.° Personal.de las Audiencias y Juzgados.. . — .........................
6.° Material de id ........... ........................................... ...... .......... . . . . . . . . . . . . . . . . .
7.° Personal de Estadística civil y crimina!........................................ ..............
8.° Material de. id. . , . . . . . . . .  . . . . . . i .  ...................................
9.° Gastos diversos de Justicia.. . . . . . . ..........................................  ...........

40. Persona! de la Ca múden a cíe Gracia y  Justicia........  . . . ..................................
41. Material de id, r . . .  .v _____ ................ . , . ..................... ..................................

Sección 2 Obligaciones eclesiásticas.

87 334 
20.000 

134.000

1.803 632 
442.550 

10.000 
4 0.000 
7.278

210
2.225.420

Capítulo 14. Personal del Culto y Clero secular ; ........ ................ . .
4 5. Material de i d . .................................................. -.................... .......................
16. Personal de religiosas en clausura...........................................................
«i7. Material de i d . , ......... .. ..............................................................
4 8. Personal de Iribtmaíes v -oficinas. ................. .............. ......................
4 9. Material de id .................................. ......... ..........................................
20. Cargas de justicia y otros gastos,............................ , .................. ............................
24. . Gastos reproductivos.______ .................... .....................................
22. Congregaciones religiosas................................................ ............................... .

j, • Total del presupuesto IV........
Vt *

9.218.182
3.803.691

880.400
362.900

66.877
40.2(2
40.787

9.000
28.033

44.420.082
. 46.645.502

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Sección US—Servicio general de Guérra.

Capítulo 1.® Personal ele la Administración central....................... . . ........................................
2.® Material de id .. . ............. . *.........................................................................................
3.° Personal del Tribunal Supremo de Guerra y Marina y Juzgados militares
4.° Material de i u . . . ............... ................ ....................... . .................................. ............ ..
5.° Haberes de Generales y Brigadieres en cuartel..........................................
6.° Personal del cuerpo de Estado Mayor, Secciones v Archivos..............
7.° Cuerpos del e j é r c i t o . ........... ............ ..........................................
8.° Personal de Estados Mayores de provincias v plazas.........................
9.® Material de id...............v. . . . . . . . . . .  ............. .. ........... , . . .

4 0. Personal de la Administración militar de los distritos......................................
14. Material de i d . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .  * . . . . . . . . . . ; .................
4 2. Personal de Colegios y Escuelas militares... . .  ............. ................... ..................
43. Material de Museos militares.. . . . ........ ..............
14. Personal de Jefes v Oficiales en comisiones activas del servicio . . .
4o. Idem de inválidos v componías fijas...................................
16. . Material del establecimiento de Atocha. . . . .
47. 'Subsistencias militares, - ............ . i
48. Utensilios, v . —  ______ t , , , ,  7, ,  , 5 e .

*, -V -*

247 150

207.400 
6.300

194.400

555.400 
. . : • 72.600

338,100 
49.200 

316 600
9.000

i 11.500
4.000

700,000

49. Vestuario y equipr. . . . . .  ..................... .................................................................
20- Material (V i -' u -nía y montura .......................................... ........................ ........................

22. Malón J de id .,' . . . . . .  ....... ............. ...................................................................
23. Trasportes, 1.1 of ; , postas y c o r r e o s . ....................................................................................
24. Comisiones extraordinarias del serv icio ,................ ...... .............................................

500.000
120.000 
249.600

4.050.000 
125.000 

58.300

Material del ejército.
.. 25. Personal del ejército » , N V . . . . . . . .  * # . . .  ..............• . • •V*. . . . . .

27. Personas de Jefes v Oficiales en situacioh de reemplazo y excedentes.................
28, Idem y g stos de escritorio de los presidios menores de A frica ...........................

30. Pensión-1.míe la cruz de San Hermenegildo. . . . . . . . . . .  ...................... ..
31, Carta genei al de España é historia orgánica de caballería é infantería.. . . . . . . .

Adicional. Crédito extraordinario para la q ui nt a . . .  ......... .... * ............*:  • <.......................... .... • •
33. Idem que se concede con arreglo á la ley de 22 de Mayo ú ltim o......................

200.000
1.237.600

683.000 
100.600

83.300
100.400

55.000
600.000 

1.587.000
28,423.500

Sección -Guardia civil

36. Personal rio Plana mayor y t e r c i o s . .................... .. ......................................
37. Provisión de pienso., . . ...................................................*............................

39. Remonta ................ - ^  .................... * • ....................... ..

25.500
3.100

3.007.150
220.000

58.000
7.008

3.320.830
Sección 3á— Ultramar,

Capítulo 42. Personal de la Dirección general de Ultramar, - *.....................

44 Personal dol Archivo general de Indias.. = . . . . . . . . . . . . . .

62.666
10.000
3.874

666
77.206

Suma el presupuesto V
V I.

31.821.53

MINISTERIO DE MARINA.

Sección única.

Capítulo 1A Personal do la Adm inistración central, »= . .. . ..... ...................... ................... ..................

3á Personal del cuerpo general de la Armada, sus auxiliares y el adm inistrativo,. .

5.° Persona! de las oficinas de los departamentos,............................................................

7.° Personal de tercios navales, ....................... ........................ ........................... ........ . . . . . . . .

11. Personal do buques armados, guarda-costas y compañía de mar de C euta.------

13» Personal de establecimientos cien tíficos.............................................................................

4 9. Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena ei M in isterio.. ....................
20. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo................
21, Idem que resultan sin pagar por las cuentas d efin itivas............. .....................

130.000 
30.000 

1.459.497 
144.044 

55.743 
6.702 

330.569 
104.594 

1.147.671 
5.494 

831.943 
802.951 

69.848 
2.400 

70.4 07 
38.590 

285 
17.971 

106.794 
4 0.750,45 

3.970.000,85

Suma el presupuesto V I........... ..
V II.

9.344.921,39

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Sección 1ª — Servicio general de Gobernación.

Laoítulo 1 0 Perum, d d.* ¡a He! M inisterio......... ...................................................................
2.e J G ' í  . . .  • . ......................................................... ..
3.° '1 ’U • - ....................................................... .. .................
T° i i». .  ̂ .............................. .. .........................................
5°  Por«* i'd * > i - noc He nr^v'Qí . . . . .  ................................................................
b.w áíate/.'ial «le ............- • .............................................................
7.° Personal de vi cdaucia. . . . . . . . . . . .  . . • ..............................................................................
8 0 , d d-  ' ú  ..................................................... • • ..............................................
p.° I ‘ « . ’ l -u r, r„. - )n  o v  i . , . ......... ................. .. ...........................................

4 0. l p  si  i, R 'Ofñeo ..............- ........................................ '♦ • ............ ...........
11 . v .t. - i d. H. . ............................................... .. • • • ..........................................................
12 P^r- d <1 ' n >1 en  « -nlt . . ......... * - ................. .... •*..............................
4 3. A» mr ■ 1 . . „ , . . ...................................................................................
4 1 p r jv >: ' ■ t «LL'cii '■cnt  ̂ - ........ ............................................................................
15. M i! * í 1 ' ■ 1 . . . . .  ....... .............. ........................ ...................................
16. * ■ 1 1 ' ' ' é- ■’ f u- . ........................................ ...................................
47. Mate: a a! de m . • . . » . , . , . ...................................................................... ............
18. ],. u. " ' i d \ í iMl.,.IV 1 u*u' i riel Teatro Real ..........................  ..............................
49. >i 9- • >’■ d > id., . . . . .......................................  ....................- .............
2> I'--1 " ú a ' F  ,ia Ttument^. ............................. .............. - .............................
21. Material de id .. , ......................... .. , ...................... - ............................... ............... .........
22. iVivoiwii i • la Inula C''i!MUt!\a de pelina u rban a ..........................................................

25. Ohhr « • qu, re.-' En bin jGigar por las cuentas definitivas.. ............................ ..

203.000 
33.334

230.000 
7.000

199.000 
76.402

565.000 
224.544 
108.333

6.124 
286.773,33 

82.479 
25.24 4 

4 34.730 
4.182.400

643.000 
101 300

4.250
7.959

10.081
500

8.834
2.500
8.884

4.451.638,33
lección  2 — GT/sío*» da ¡o* ramov productivos cuyo pago ordena el Ministerio.

Capítulo 26, Personal de la t.n »ienía N'ac»onil . » * ..  ,.  ................... .. .................- .........................
27.  Maten ! do id , - .................................. ........................................ .. - - ......... -  . - .............
28. Idem d - establecimientos penales,. ; .....................................  ............* ....................*

30» Material de id . ......................................................................................................

47.767
89.466
94.550

476.800
1.936.061,79

2.614.644,79
Suma el presupuesto VII............

V III.
6.366.283,42

MINISTERIO DE FOMENTO.

Sección 1 ,a —  Servicio general.

Capitulo 1,° Peisonrd de la Adíimu dr a có n  n .nu  a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . ...........................
2.° Material de id ................................................................................................................ . .
3.° Personal de la Administración p rov in cia l......................................... .. • .............. ..
4.° Mateiiai «ie id ..........  . ......................... ................................. ..........................................

4 65.038 
36.500 

247.093 
4 4.599

463.230
Sección V — Agricultura, Industria y Comercio.

Capítulo 6.” Personal de la Secretaria del Consejo de Agricultura y  de la cria caballar........

15. Personal de com isiones especiales y gastos g e n e ra le s ......................... ..............

48 Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas.

6.997
123.050
110.047

22.996
459.656

7.494
8.833

24.454
14.650

3.664
16.666

6.599
502.106

.sección 3 .*—Instrucción pública.

Capítulo 49, Personal del Real Consejo do Instrucción p ú blica ...............- ....................... ................

22. Personal de prmosoros y empleados del Colegio de Sordo-m udos..............................

25. Idem de enseñanza superior y profesional. , ............... ...................................................

27. Personal « n corporaciones científicas artísticas y literarias...................... ...............

29. Peisona! ! e e¿t; \ bteoi míen tos científicos y literarios................ - ..............................

31. Gastos generales de Instrucción p ú b lic a . ............................. .. ..........................
32. Obligaciones que res ti Uno sin pagar por las c u e n ta s  definitivas.........................

20.333
48.216

6.666
9.100

33.800
97.800 

1.071.635
214.180

24.096
25.500
52.640

120.750
450.537

625

S e c c ió n  4.a— Servicio ordinario de Obras públicas.
1 . v » ü ,  O t  Q

35. Gastos de conservación y reparación de carretelas generales...........................

39. Personal para el aprovechamienlo de aguas, idos y canales................................ ..

43. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas......... ..................
A d ic ion a l... Idem de ejercicios cerrados librados en suspenso hasta fin de 1 8 5 6 . . . .........

S ección  5 .a— Gastos de los ramos productivos cuuo pago ordena el Ministerio de Fomento.

650.159 
182.133 

4.595.380 
435.590 

3.4 37 
82.347 

1 .0 0 0  
188.824 
573.228,23 

2.250.000
5.664.798,23

47. Gastos de la Administración de las fincas del Estado á cargo de las depen-

3.000
150.582

9.415

1 2 .0 0 0

Tnf al dpi nrpmmiiesto VIÍI..
474.997

8.648.009,231 U W I  U v l  < 1 (•« H



IX.
MINISTERIO DE HACIENDA.

Seccion é*—Servicio general de Hacienda.
Capítulo 1 .° Personal de La Secretaría dei Ministerio y sus dependencias.  .  83.433

2.° Material de id .................  ......................*.................  .... ...................................................  2 2 . 2 0 03.° Personal del Tribunal de Cuentas del R e in o .   ........................................................ „, b 237.584
4.° Material de id  ;  .......................................................   8 .3 3 3o.° Personal del Tesoro publico  ........................................ .................. ...........................  ^  415 62
6 .° Material de sus oficinas....................................................... .... ................................ .................  56‘6i g ’98
K  Gaslos eventuales ..................      4 « Ú w jB 0
8 . Personal de Contabilidad .......................... ........................................... ....................... .. 7 3 i 96
9.° Material de sus oficinas........................................................................................34 641?

1 0 . Gastos eventuales  .........................................................  * 13 3244 i . Personal de la Caja de Depósitos.. .  - .............................................................  34 2 0 0
1 2 . Material de id  ................................................   9 7 5 5
13. Personal de las dependencias de la Deuda p ú b lica .  ...............   192.918
14. Idem de tes Comisiones de Londres y P arís....................    23.500
15. Material de las oficinas centrales de la D euda  ..............................  4 6.000
16. Idem de las Comisiones de Londres y P arís     t  ..........................     . . . .  §*083
17. Gastos eventuales.................................................................................................         7.083
18. Personal de la Junta de Clases pasivas  ...................................................    . 50 667
19. Material de id ....................................................................................          3 .3 3 3
2 0 . Personal de la Asesoría y Juzgados de H acienda. .................................................... .... 107 9 5 7  80
2 1 . Material de id ............ .........  ..................... ...........................................................................  10.547,91
2 2 . Gastos diversos .......................................................................................................  . .  87.361 8̂3

 ------  —  2.211.052,60Sección 2 .a— Gastos de contribuciones y  rentas públicas.
Capítulo 25. Personal de la Administración c e n tr a l .  ............ .. ............................................. .... 3 ja

26. Material de id .............................: .................................................  3o .i67
27. Personal de visitas para la recaudación de contribuciones y rentas p ú b lica s .. 19^334
28. Material de id   .................................................................................................................. 33  «¡¡i
29. Personal de la Administración p ro v in cia l.................................................. 1.550.690*87
30. Material de id..............................       1 9 3 .5 8 4 ,2 031. Gastos especiales de la contribución industrial y  de comercio  ................ 41.745*
32. Idem de recaudación del derecho y registro de hipotecas.....................   51.603,60
33. Personal del impuesto de m iñ a s .  ................    . . . . . . . . . . .  . ,  rV
34. Material de id ........................         4 1 7
35. Personal de la contribución de co n su m o s.  .......................................    . . .  248.514
36. Material de id. y de fielatos .........................................................; , _____ • 18 .1 0 4
37. Boletín oficial y  demas publicaciones de Hacienda  .............................   3.090
38. Personal de la Fábrica del papel sellado.     ....................................... . , .................... . 1 7 . 4 5 9
39. Material de id.................     287.45840. Idem de administración del papel sellado. g^.100
41. Gastos diversos de id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . , , . ,  85500
42. Personal de las Fábricas de tabacos  ............................ ................. 132 418
43. Material de id .  ............................ = : . , 2.244 289 60
44. Jdem.de.. administración de t a b a c o s . :  ..........   i ’sqKnnn’45- Personal de sa lin as.. =..............................................................1 2 7  ai ñ
46. Material de i d . . . . . . . . .  . . . . . .          ............ ..
47 . Personal de almacenes y alfolíes de sa l.....  ........................... . . . . . . . . .  40*706
48. Material de administración de s a l o . . . . . . . . . .  ; 2. 635^660
49. Personal de la fabricación de p ó lvo ra . ............... ....................................... 89.251
50. Material de id  . .  . .....................................     1.000.86351. Personal de la adm inistración de id .................. .............................................................. 9 ^
52. Material de id . . . . .  o . . . .  .......   , ...... *........................................................, . . ,  20.652
53. Personal de Loterías  ....................................................................... .................................. .. 72.500
54. Comisiones é indem nizaciones á los Administradores   .................   268.60055. Material de L oterías............................... ........................................ ...................... .................. 7 9 ' 4 49
56. Personal de Casas de Moneda , cobrería y departamento del grabado.................. 7L59457. Material de id ..................................... .......................................................... ..................................  63Í518
58. Personal del Giro mutuo  ..............................................................................  .! .!* . 12 041

59. Material de id.  .............................................................. ............................60. Personal de las m inas de A lm adén , A lm adenejos y A tarazanas de Sevilla . . .  , i
61- M aterial de i d . ............................• • • • • • . ..........   *.................. ...........63. Gastos de oficinas , explotación y fa b ricac ió n ..  ..................    300.000
64. Personal de las m inas de L inares     **• *    6.200
65. Gastos de oficinas, explotación y fab ricac ió n    .................     125.000
66. Idem  de las m inas de Falset y M arbella   ...................................................   1.038
67. Idem de’ adm inistración  de los bienes del Estado y de secuestros.......................     565.626

SERVICIO DEL RESGUARDO DE LAS RENTAS PUBLICAS.

68. Personal del cuerpo  de C a rab in ero s................       4.340.170
69 Idem del resguardo de p u e r to s . . .   .........      157.963
70. M aterial del cuerpo  de C arabineros.  ....................................... .................. . . . .  . 142.203,79
71. Idem  del resguardo  de p u e rto s  ............................ .........................................* • • • 4.773,25
72 . Personal del resguardo especial de co n su m o s. ................................   • 505.772
73 . M aterial de id   ........................................     10.571
74 . Personal del resguardo especial de sales y  p ó lv o ra ..  ........................................ 389.313
75 . Gastos de ejercicios cerrados q u e  carecen de crédito  leg isla tivo  »>....... ... .  * 92.550,61

-----------------------  18.988.374,13
Sección 3 '— Minoración de ingresos.

Capítulo 77. D evolución de ingresos de ejercicios c e rra d o s   ......... ........................... • • • 3.074,53
78. G anancias de lo te ría s ........................... ............................................... ...  s . . . . . . . . . . . .  6.400.000
79. Premios de ap reh e n so re s , denunciadores é in v es tig ad o re s  ............ 99.630,75
80. P rim as é indem nizaciones y descuento  de pagarés de A duanas  ............ 171.743,19

 ____   _  6.674.448,47
Total del p resupuesto  IX . *  ...................................................       27,873.875,20

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE GASTOS.

Gastos afectos al producto de las ventas de Bienes nacionales.
9

DEVOLUCION DE INGRESOS.

Capítulo 2.° Gastos especiales de r e n ta s .     . . . . . .  595,768,39
B ltL E T E S  DEL TESORO.

A d ic io n a l,.. R esultas de 1858 á favor de las Corporaciones c iv ile s ... 1.355,30
    597.123,69

MINISTERIO DE LA GUERRA,

Capítulo 7.’ M aterial de I n g e n i e r o s . , á s s  1.500,000
MINISTERIO DE FOMENTO

Capítulo 13. C arreteras de p rim er ó rd e n , ,   ..........   . 3.545.400
! 4 . Idem  de segundo o rd e n .      . . . . . . . .  407.500
15. Idem de te rce r orden, . =         325.000
16. M aterial de f e r r o - c a r r i l e s , ; ;  ................... ........................ ............ v . .  . 191.082
17. A provecham iento de aguas, ....................... ....................................... 2.241.006
18. Navegación m arítim a,  ..............................................................     —     1,940.004

8.649.992
Total del p resu p u esto  ex tra o rd in a r io ............................................... 10.747.115,69

Total          141.082.084,65
Madrid 25 de Ju lio  de 1859,— El D irector g en e ra l, José de S ierra,
R eal Sitio d e  San  Ildefonso 26 d e  Julio  do 1 8 5 9 .=  E l C onsejo  d e  M in is tro s  a p r u e b a  la p re s e n te  d is t r ib u c ió n  d e  fondos p a ra  c u b r i r  

las o b lig ac io n es d e l m es d e  A gosto p ró x im o .= S a la v e r r ía .

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Esta D irección general ha señalado el dia 17 de Se
tiem bre próxim o para celebrar nu ev a  su basta  en  la fá
b rica  de tabacos de A lican te , con el objeto de en a jen ar 
las d uelas, fondos y aros de barricas que por térm ino 
de u n  año re su lte n  en  dicho establecim iento  , sirv iendo 
de base al acto del rem ate  el pliego de condiciones p u 
blicado en  la Gaceta del dia 2 de Jun io  últim o.

M adrid 28 de Julio  de 1859.—P. V. J., Fernandez Diaz.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS,
Correos.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á subasta la 
construcción de ocho carruajes cabriolés de dos ruedas 
para la conducción de la correspondencia entre Zarago
za  y Barcelona.
1.a El co n tra tis ta  se ob ligará á co n stru ir  y en treg a r 

en  M adrid, en el té rm ino  de dos m eses, contados desde 
el dia en  q ue se le com unique h aberse  aprobado su  p ro 
posición, ocho cabrio lés de dos ruedas de la clase y con
diciones que se expresarán.

2.a Los cabrio lés serán  de dos ru e d as , en te ram en te  
iguales á los que tiene hoy la D irección general de Cor
reos en el servicio de la línea de I ru n  por Soria y Pam 
plona.

3.a Los cueros de las capotas se rán  cueros con grasa 
y  no charolados.

4.a El forro in te rio r de la capota será  de ropa de 
hilo  de la llam ada A ngu lem a, color azu l, y los colcha
d o s, alm ohadón y b o ls a s , de becerro  color de avellana.

5.a EL h e rra je , tanto  de la caja como de m uelles, 
ejes y d em á s, será todo en teram en te  igual á los citados 
cabrio lés de I ru n , con la sola d iferencia de ser los cha- 
veteros del eje tableados en lu g ar de redondos.

6.? La p arte  su p erio r del alm acén , adem as de la 
chapa de h ie rro , te n d rá  un cuero  por e n c im a , apare ja
do convenien tem ente.

7.a Cada cabrio lé irá p rov isto  de un farol igual á 
los existentes, y  colocado del m ism o modo.

8.a Irá  igualm ente provisto  cada cabrio lé de las pie
zas de respeto  sigu ien tes:

1 Martillo.
4 Cortafrío.
1 Botador.
1 Llave ab ie rta .
1 Idem de u n ta r .
2 G rilletes.2 T ornillos de coscojo.
6 Idem  sueltos de varias dim ensiones.
2 Pezoneras.
2 Hojas de m uelle.
2 Palos de id.
1 Gancho de balancín .
2 A brazaderas chicas de m uelle 
1 , Idem  larga de m uelle.

9.a La bolea ó v iolin  tendrá la argolla de cuero.
10. Será obligación del co n tra tis ta  en tre ten er de su  

cuen ta estos ca rru a jes  por té rm in o  de u n  m es, contado 
desde el dia en que se pongan en serv ic io ; en ten d ién 
dose por en tre ten im ien to  cuan tas com posturas y repa
raciones sean necesarias (s in  lim itación) en el indicado 
tiem po.

11. La subasta se an u n c ia rá  en la Gaceta, en el Dia
rio de Avisos de esta corte y en los Boletines oficiales de 
las p rov incias de Zaragoza y B arcelona, y tend rá  lugar 
en  M adrid, en  el local que ocupa la Dirección general de 
Correos en  el M inisterio dé la G o b e rn a c ió n , an te el D i
rec to r  general del ram o, el dia doce de Agosto próxim o, á 
la u n a  en p u n to  de la ta rd e /c o a  asistencia del Oficial y  
A uxiliar de Secretaría á quienes corresponda en la Di
rección el conocim iento de este a s u n to , desem peñando 
el ú ltim o las funciones de Secretario.

12. El tipo m áxim o para el rem ate  será  la can tidad  
de 6.000 rs. vil. por cada uno  de los ocho c a rru a je s , ó 
sean 48.000 rs. por todos, no p u d ien d o  adm itirse p ro 
posición que exceda de esta sum a.

13. P ara  p resen ta rse  como licitador será condición 
precisa depositar p rév iam en te  en la Caja general de De
pósitos la sum a de 8.000 rs. vn . en m etálico , la cual, 
concluido el acto del r e m a te , será devuelta  á los in te 
resad o s, m énos la co rresp o n d ien te  al m ejor postor, 
qu e  q u ed ará  en  depósito  para garan tía  del serv icio  á q ue 
se obliga hasta  la conclusión del con trato .

14. Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados, 
y  se rán  an ó n im as, poniéndose en lu g ar de la firma un 
lem a, y  fijándose en letra la can tidad  en  q u e  el lic ita
dor se  com prom ete á p re s ta r  el servicio . A cada p ropo
sic ión  aco m pañará  o tro  p liego, tam bién ce rrad o , en el 
qu e  se esc rib irá  el m ism o le m a , el dom icilio del propo
nen te  , y su  firm a ó la de persona au torizada cuando 
no sepa éscrib ir ; á este "pliego se u n irá  la carta  de pago 
o rig inal qu e  acredite haberse hecho el depósito p rev en i
do en  la condición an té rio r. til pliego q u e  contenga la 
proposición llevará en su  sobrescrito  solo la palabra pro
posición ; y el de la firm a y dom icilio del p roponente, el 
lema que se h aya fijado al pió de aquella.

15. Los pliegos, con las ,proposiciones, h an  de q uedar 
p recisam en te  en  poder del P residen te de la su basta  d u 
ra n te  la media hora an te rio r  á la fijada para  d ar p rin c i
pio al acto ; y  u n a  vez en tregados no p o d rán  re tira rse .

16. Para ex ten d er las p roposiciones se observará la 
fórm ula sigu ien te :

aM§ obligo á co n stru ir  y en treg ar en  el té rm in o  de 
dos m eses ocho ca rru a jes , form a cab rio lé , iguales al m o
delo aprobado, bajo el precio d e . . . . . . . . . . .  cada uno, y
las dem as condiciones de este pliego.»

Toda proposición qu e  110 esté redactada en  estos té r 
m in o s , ó que contenga m odificación ó clá usu las c o n d i-  
cioñál§§; sérá desechada Ú

17. A biertos los pliegos y leídos púb licam ente se ex 
tenderá el acta del r e m a te , declarándose este en  favor

del m ejor postor, sin  perju icio  de la aprobación superior, 
sin  la cual no cau sa rá  efecto.

18. Si de la com paración de las proposiciones re su l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se ab rirá  en el 
acto, n ueva licitación á la voz por espacio de m edia hora, 
pero solo en tre  los au to res de las propuestas que hayan  
causado el em pate.

19. Hecha la adjudicación y aprobado el con tra to  por
S. M ., se elevará á e sc ritu ra  pública , siendo de cuenta 
del rem atan te  los gastos de esta y  de su copia para la 
D irección general de Correos.

20. Si á los dos meses del otorgam iento de la e sc ri
tu ra  110 hub iese enti*egado el co n tra tis ta  el total núm ero  
de los ocho ca rru a je s  estipulados , el G obierno estará  
autorizado p ara  rescind ir la co n tra ta , v  el con tratista  
perderá  el im porte de la fianza.

21. El pago de los ca rru a je s  lo h ará  el G obierno se
g ú n  se vayan en tregando y al m es de recib idos , prévio  
reconocim iento  facultativo  del que resu lte  su  buena 
c o n s tru c c ió n , y la fianza no será devuelta al co n tra tis
ta hasta u n  m es después de la en trega de aquellos.

22. Queda sujeto el con tratista  á lo que prev iene el 
artícu lo  5.° del Real decreto de 27 de Febrero  de i 852 si no 
cum pliese las condiciones que debe llenar para el o tor
gam iento de la esc ritu ra  , ó im pidiese que esta tenga 
efecto en los té rm inos señalados.

Madrid 15 de Julio  de 1859.— El D irector general de 
C orreos, M auricio López Roberts.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Bienes nacionales.

En el art. 9.° de la Real in s tru cc ió n  de 12 de Mayo ú l
tim o p ara  liq u id ar los capitales y expedir las in sc rip c io 
nes nom inativas con Ín teres de 3 por 100 á que tengan 
derecho las corporaciones civiles po r los b ienes y censos 
de su  pertenencia enajenados ó redim idos', se establece 
que las liqu idaciones han de ser exam inadas y aprobadas 
por las Jun tas prov inciales de Ventas, p rév ia la confor
m idad de los rep resen tan tes de las corporaciones respec
tivas com petentem ente autorizados.

En su  consecuencia, y hallándose form adas por la 
C ontaduría de Hacienda pública de esta p rov incia las li
qu idaciones correspondien tes á las co rporaciones q u e  se 
expresan  á co n tin u a c ió n , se pone en  su  conocim iento 
por medio de este a n u n c io , á fin de que con toda b re 
vedad au to ricen  en form a y con poder especial al efecto, 
á qu ien  tuv iesen  por co n v e n ie n te , para que en  su  nom 
b re  p reste la conform idad necesaria , á cuyo  fin se les 
m anifestarán  las liquidaciones respectivas en la Comisión 
p rincipal de Ventas de Bienes n ac ionales, calle d e l’Ca
ballero  de G racia, n úm . 27, cu arto  segundo.

Beneficemia. "
Hospital de Aravaca,
ídem de Barajas.
Idem  de C iem pozueios.
Idem de Colm enar Viejo.
Idem de Pedrezuela.
Idem de T orrelaguna.
Idem de V icálbaro.
Idem de 6an  Juan  dé L etran  en Alcalá.
Idem del Bálsamo de Toledo.
Idem  de Colm enar Viejo.
Idem de San José de Getafe.
Idem general de esta corte.
Idem de D. A ntonio López, en  Morata.
Idem de T orrelaguna.
Idem de Vallecas.
O bra pía fundada en San Miguel.
Idem para do tar h u érfan as en Pinto,

Por el 80 por 1 0 0 'de propios.
A yuntam iento  de Ajalvir.
Idem  de Alcalá d e  H enares.
ídem  de A ravaca.
Idem  de Barajas.
Idem de Buitrago.

! Idem  d e G arabanchel alto.
Idem  de Ciempozueios.
Idem de Colm enar de Oreja.
Idem de Fuente el Fresno.
Idem  de Hortaleza.
Idem de Loeches.
Idem de Lozoya.
Idem de Majada honda.
Idem de Meco.
Idem de Mejorada del Campo.
Idem de Moraleja de Em nedio.
Idem de M orata de T ajuña.
Idem  de Navas del Rey.
Idem de Pedrezuela.
Idem de Pozuelo de Ala! con.Idem de Redueña.
Idem  de San Sebastian de los Reyes.
Idem de Serranillos, 
ídem  de Sevilla la Nueva.
Idem de Titulcia.
Idem de T orrejon de Ardoz.
Idem de Torres.
Idem de Valdeavero.
Idem de V icálbaro.
Idem de V illanueva de la Cañada.
Idem  de Villaviciosa de Odón.
M adrid 26 de Julio  de 1859.*=¿=P. O., N egror — 2

JUNTA PROVINCIAL D E BENEFICENCIA
DE LA PROVINCIA DE MADRID,

La Excm a. Ju n ta  de Beneficencia de esta p rovincia ha 
acordado sacar á púb lica su b asta  el su m in is tro  dé 1.6Ó0 
arro b as de lana al Hospicio de esta corte, con sujeción al 
pliego de condiciones aprobado que á continuación  se inserta .

Las proposiciones’deberán  p re se n ta rse  en pliego cer
ra d o ; y  solo en el caso qu e  resu ltasen  varíes  iguales, 
siendo las m ás ventajosas, se ab rirá  licitación igual en 

tre  los que las hub iesen  presentado por el tiem po que el 
S r . P residen te se sirv iese señalar.

La subasta  tendrá lugar el dia 27 de Agosto p ró x i
m o, á las doce de la m añana , en el edificio del G obierno 
de la provincia.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública s u 

basta el sum inistro de 1.000 arrobas de lana para el Hos
picio de esta corte.
1.a El co n tra tista  se obliga a su m in is tra r  900 arrobas 

de lana parda , r a s a , súcia y en velion de la tie rra  , y 100 
blanca con iguales con d ic io n es; la entrega se hará en 
el alm acén del Hospicio en h  forma sigu ien te: 200 a r 
robas á los 12 dias de verificarse el rem ate , y el resto á 
los 30 después.

2.a Es obligación del co n tra tis ta  la conducción y "en
trega d e  la lana en  el establecim iento , libre dé todo gas
to : los Sres. V isitador y D irector del m ism o, y el m aestro 
del ta ller de paños la reconocerán  á s u 1 presen tación  , y 
el p rim ero determ inará  si es-ó  no adm isible:

3.a Si la lana no  fuese de recibo ó no se en tregase em  
el establecim iento  en los plazos m arcados , el D irector, 
de acuerdo con el V isitador, p rocederán  á com prarla, por 
cu en ta  dei co n tra tis ta  en la can tidad  necesaria , sin  p e r

juicio. de ex ig irle  la responsabilidad  que establece el Real 
decreto de 27 de Febrero  de 1852.

4.a No se ad m itirá  preposición  que exceda .del tipo 
de 50 rs. vn. cada arroba .'

5.a Los pagos se h a rá n  en el Hospicio á m edida que 
vaya en tregándose la la n a , excepto las 200 arrobas, que 
debe p re s e n ta rá  los 12 dias de h aber sido aprobado el 
rem a te , cuyo im porte quedará por garan tía  de su  com 
prom iso , y las que le serán  satisfechas con igual exacti
tu d  el dia q u e  deje cu b ie rta s  las condiciones de su  con
tra ta .

6.a Los licitadores. deb erán  p re sen ta r m uestras del 
peso de una lib ra , cuando  m énoy con u n  dia de an tic i
pación en la Secretaría de la Junt a  . sita en la calle del 
León, núm . 6, p rincipal; las del remábante se rem itirán  al 
Hospicio para  que con ella so co nfron ten  las p artid as  de 
lana que vaya presen tando .

7L Para tom ar parte en la subasta será necesario 
ac red itar, po r m edio d é la  co rresp o n d ien te  carta  de pago, 
haber entregado  en la Caja general do Depósitos Ja c a n 
tidad de 4.000 rs. en  m etálico, cuyo docum ento  será 
devuelto  á los licitadores luego que term ine la su b as
ta ,  á excepción de aquel á cuyo favor haya quedado /el 
re m a te , que q uedará  reten ido  en poder de la Excelentí
sim a J u n t a , y no se devolver;! hasta que el rem atante, 
haya cum plido la co n tra ta  sin in cu rrir, en responsa
bilidad.

8.a Los derechos de e sc ritu ra  y rem ate  se rá n  de cuen
ta del con tratista .

9.a El rem ate  no tendrá efecto hasta  tanto  que m erez
ca la ap robación  de la Excma. Ju n ta .

Madrid 23 de Julio de 1859.— Por ausencia del Secre
ta rio , el In te rv e n to r , José María Octavio de Toledo.*

Modelo de proposición.
Don N. N., vecino d e ...................que v iv e ..................., en 

terado del anuncio  publicado por la Excma. Junt a  de 
Beneficencia de esta p rov incia para la subasta  del su m i
n is tro  de 1.000 arro b as de lana al Hospicio de Madrid, 
se ofrece hacer el referido su m in istro  con sujeción al
pliego de condiciones aprobado , al p rec io n le   ..
Cada arroba . •

(Fecha y firma del propónente.)

ESCUELA SUPERIOR DE ARQUITECTURA
Convocatoria para los alumnos que deseen ingresar m  la

m isma en el curso próxim o de 1859 á 1860.

Los exám enes p a ra .la  a d m is io n .d e .lo s a lm n n o s .s e  
verificarán  al tenor de las bases siguientes

1.a Desde la publicación de esta convocatoria hasta  él 
dia 31 del m es de Agosto próxim o los asp iran tes p re sen 
ta rán  en la Secretaría de la Escuela una so lic itu d , d ir i
gida al Sr. Subdirector de la m ism a! e*n que conste .su  
nom bré y apellidó, igualm ente que eí dé sus p ad re s , el 
lugar de su n a tu ra le z a , la edad y las señas de su domi*- 
Cilio. «

La solicitud  vendrá ademas acom pañada de certifi
caciones que acred iten  estar aprobado el asp iran te  en 
Física y Q uím ica e n  algún  establecim iento  d e  in s tru c 
ción pública ; en  el concepto que ,  cuando  así no conste, 
tendrá  que ser exam inado de estas asig na tu ras.

2.a Los asp iran tes se exam inarán  de las m aterias si
guientes: ‘ ; ' • .

A ritm ética. .
A lgebra , inclusa la teoría general de ecuaciones y 

funciones, s é r ie sy  cálculos dé los límites, según  Bourdon.
G eometría , según  el Compendio dé YiñCeñt.
T rigonom etría  y Geom etría analítica de dos d im en

siones, según Lefebure de Fourey.
Dibujo lineal de figurti y adorno hasta copiar el yeso 

en cada u n a  dé estas dos clases: será u na recom endación 
el d ibu jo  de a rq u itec tu ra  y el de paisaje , y el tra d u c ir  
b ien  el francés ó el inglés. *y.

3 .a Los que al tenor del art. 59 del reglam ento deseen 
in g resa r  ganando alguno , ó algunos añ o s , d eb erán  su 
fr ir  el exam en de íos mitemos después de h aber sido 
aprobados en  el de m aterias de ingresó ; y si en él lo 
friesen ig u a lm en te , serán  adm itidos en el año co rre s
pondiente. • •

4.a Los exám enes sé verificarán  en los pr-imeLos 15 
d ias del p róx im o  mes de Setiem bre y en la m ism a Corma 
q ue el año an te rio r.
* Madrid 28 de Julio de 1859.=í)e orden del Sr D irec

tor, El S e c re ta rio . Andrés Coello

Instrucción para los alumnos que en el próxim o curso de 
1859 á 1860 deseen ingresar en la carrera profesional 
de Maestros de obras , Aparejadores y Agrimensores, es
tablecida en la m isma.

Para in g resar como alum no en las expresadas c a rre 
ras se necesita tener cum plidos lo m énos 17 años.

Desde la publicación de esta convocatoria hasta el 
dia 31 del próxim o mes de Agosto los asp iran tes  p resen
ta rán  en  la Secretaría de la Escuela una so lic itu d , d ir i
gida al Sr. D irector de k  m i s m a e n  q ue conste su  n a 
turaleza edad, dom icilio, n om bre y apellido, v hab itación  
d e s ú s  padres, tu to res 6 encargados.

A toda solicitud  acom pañará la fe de bau tism o  lega
lizada y las certificaciones que acrediten  hab er hecho el 
asp iran te  ios estudios q ue com prende la p rim era  en se
ñanza elem ental y sup erio r.

Los asp iran tes serán  exam inados de las m aterias s i
g u ien te s:

Elem entos de A ritm ética y Algebra hasta  las ecuacio
nes de segundo grado inclusive /  teoría y aplicación de 
los logaritm os.

Elem entos de Geom etría y T rigonom etría rectilínea.
Dibujo lineal h asta  copiar los varios ó rdenes de ar-. 

q u itec tu ra . "•Los exám enes se verificarán  en los p rim eros 15 dias 
uel mes de 'Setiem bre y en la m ism a form a que el año 
an te rio r.

' Madrid 28 de Julio  de 1859.==De orden  del Sr. D irec
tor, el Secretario  , A ndrés Coello.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TERUEL.
La Secretaría del A yuntam iento  de D os-Torres se ha- 

;lla vacante p o r ren u n cia  del que la ob tenía : su  dotación 
consiste en 1.000 rs. anuales pagados de los fondos m u 
nicipales. ^

Los asp iran tes  á la m encionada plaza d ir ig irá n  sus 
soiiciíudes al A yun tam iento  del citado pueblo en .e l té r
m ino de 3Ú"d ias ,“A co n ta r desde la pub licación  de eSTe 
an unc io  en el Boletín oficial do la prov incia y Gaceta dé 
M adrid.

Teruel 21 de Julio  de 1859,-=»E1 G o bern ad o r, F e rn a n 
do de los R íos y Acuña. 3072— 1

La Secretaría dei A yuntam iento  de T erru n te  se halla 
vacante por ren u n cia  del que la o b te n ía , su dotación 
Consiste m  3.000 rs. pagados por tr im e s tre s , 2.200 por el 
m encionado A yuntam iento  , y los 800 restan tes por los 
de Masegoso y T o ril, con la obligación de hacer todos 
los docum entos concernien tes á este cargo.
; Los asp iran tes á ella d ir ig irá n  sus so lic itudes al 
A yuntam iento  de T erru n te  en el té rm in o  de 30 dias, des
de la publicación de este anunció  en el Boletín*oficial y 
fa ce ta  do Madj%d

Teruel 25 de Julio  de 1859.^E1 G obernador, Peritari-, 
do de los Ríos y de A cuña. *2702— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALICANTE,
Hallándose vacante la S ecretaría  de A yuntam iento  del 

pueblo de S ag ra , en esta p ro v in c ia , dotada con 1.500 
reales an u a les , pagados de los fondos m unicipales por tri
m estres vencidos, he acordado se an u n c ie  a l público, por 
té rm ino  de un m es,-de conform idad con lo d ispuesto  en 
él Real decreto de 19 de O ctubre de 1853. 
i Los asp iran tes pueden dirig ir las instancias docum en
tadas al Alcalde del referido  p u eb lo , den tro  del p laza  
señalado.

Alicante 23 de Julio de 18o9.=r!e!esfino Más y Abad,
3136-^3

Hallándose vacante la Secretaría de A yuntam iento  del 
pueblo  de G ranja dé Roca m ora, en  esta p ro v in c ia , dota- 

-da con 2.500 rs, an u a les, pagados de los fondos m u n ic i
pales por trim estres v en c id o s, he acordado se an u n c ie  ai 
público por térm ino  de u n  m es, de-conform idad con lo 
dispuesto en el. Real decreto de 19 de O ctubre de 1853.

b o s^^v irm ité^p u ed en  dirigir las instancias' docum én- 
íadas al Alcalde del referido p ueb lo , den tro .dél p k z o  se* 

•ñalado. t / . ? - - ; i \  U Ar ' : { ¿ y  ^
Alicante 28" d é ‘Julio dé '\ 859.*=^elestíh<y Abad,

3135— 3

GOBIERNO DE LA PROtiNÍMA DE ALMERIA.
Se h.alla vacante la Secretaría de A yuntam iento  del 

pueblo de N acim iento , en esta p ro v inc ia , dotada con el 
su ddo anual de 3.300 rs.

Lo que so hace notorio  para que los qu e  deseen ob
tener dicha plaza d irijan  su s solicitudes á la M unicipa
lidad respectiva en el té rm ino  de 30 d ias , contados des-' 
(je o] en  que aparezca inserto  el p resen te  anuncio  en el 
Boletín oficial dé la p rovincia y Gaceta de Madrid.

A lmería 22 de Julio  de 1859.— El G. I., Juan  López Sa- 
gredó, ............. 3073—

Se halla vacante la Secreta ría  de A yúntam iento  del 
pueblo de O caña , en esta provincia , dotada con  el su e l
do a n u a l de 3.000 rs.

Lo que se publica para que los que deseen ob tener 
d icha plaza d irijan  sus solicitudes á la M unicipalidad re s 
pectiva en el té rm ino  de 30 d ia s , á co n ta r desde k . i n — 
sercion de este an u n c io  en el Boletín oficial de la p ro v in 
cia y Gaceta de Madrid.

Alm ería 22 de Julio  de 1859. = »É l G. I., Jfian López 
Sagredo._________________________ — 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.
< La S ecretaría  dei Ayuntamiento de Yilanaut, dotada cbn el sueldo aúuol de 800 rs, vn. pagados de los fondos i$unicipales,-s« halla vacante por renuncia del la

sfesvia.Los asp iran tes  pueden d irig ir sus solicitudes al P re

sidente de dicho A yuntam iento  den tro  del té rm in o  de un  
m es, á co n ta r desde el dia en q ue aparezca inserto  este 
anuncio  en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta 
del G obierno ; pasado el cual se p roveerá el referido  des
tino  con arreglo  á la ley de 8 de E nero de 18 i 5 y  Real 
decreto de 19 de O ctubre de 1853.

G erona 23 de Julio  de 1859 .=José de U rbizíondo.
.*    3101— 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GRANADA.
H allándose vacante la Secretaría del A yuntam iento  de 

Gabia la G rande, dotada con 3.300 rs . an u a les, se publi- 
ea en este periódico oficial p a ra rm e  los que se crean  con 
derecho á optar á la m encionada plaza p resen ten  sus in s
tancias á la M unicipalidad den tro  del té rm in o  de u n  mes, * 
contado desde la fecha en  que este anuncio  se inserte .

G ranada 22 de Julio de 1859 .=M ário  de la Escosura.
   ' 3075— 1

H allándose vacan te la Secreta ría  del A yun tam iento  
de Ju v íies, dotada con 1.400 rs. an u a les , sé publica eu , 
este periódico oficial,-para q u e  los q u e 'se  crean  con de 
recho  á op tar á la m encionada plaza p resen ten  sus in s 
tancias á la M unicipalidad den tro  del té rm ino  de u n  ules 
contado desde la fecha en q ue este an uncio  se inserte .

G ranada 22 de Ju lio  de 1859.==Mário de la Escosura.
f  3074— 1

PRESIDENCIA DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE CAMPOFRIO

La S ecretaría  del A yuntam iento constitucional de esta 
v illa , dotada con la cantidad de 3.650 rs. an u a les , se en 
cu en tra  vacan te  en v ir tu d  de dim isión hecha por Don 
José A ntonio Fernandez Mesa que la desem peñaba.

Y en su  v irtud  se an u n c ia  al púb lico  p ara  que los as
p iran tes en  qu ien  co n c u rran  las c ircunstancias p reven i
das én el Real decreto  de 19 de O ctubre  de 1853, d ir i
jan  sus solicitudes á este M unicipio en el té rm in o  de 30 
d ia s , contados desde el en que aparezca por p rim era vez 
inserto  el p resen te en el Boletín oficial de la p rov inc ia  y 
Gaceta de Madrid. '

Cam pofrio 19 de Julio  de I8 5 9 .^ E I Alcalde , Ensebio 
Fernandez. ' 3102__2

DELEGACION DEL SEXTO DISTRITO FORESTA i,
DE AVILA.

De o rden  del Sr. G obernador, el dia 31 de Agosto 
próxim o venidero , y hora de doce á una de su  ta rde , 
tendrá  lugar la subasta  de 491 pinos que en  los m ontes 
de M ontbeltran, y sitio de las L lanadiflas alia y baja, se 
hallan  señalados con el doble m arco , y cuya corta  ha 
sido concedida al A yuntam iento  de M ontbeltran  por 
Real orden de 23 de Abril del año  próxim o pasado.

A estos árb o les, cuyo  n ú m e ro , especie, d im ensiones, 
clases del m arco y valores son los sigu ien tes :

 ̂ Cien pinos de especie negral , de 40 cen tím etros de 
d iám etro  in ferio r y 30 s u p e r io r , de 4,5 m etros de a ltu 
ra , (lebmaroo s ie rra , á 24 rs. Cada u n o ,  im portan  2.400 
reales.

Doscientos pinos de especie n e g ra l , de 30 centím etros 
de d iám etro  in ferio r y 24 su p e r io r , de 4,8 m etros áe a l
tu ra ,  del m arco s i e r r a , á 19 rs. cada uno ,  im portan  
3.800 rs. . .

Ciento noventa y un pinos de especie n eg ra l, de 35 
centím etros de d iám etro  in ferio r y 29 su p e r io r , de 6 me
tros dé a ltu ra , del m arco -v iguetas , á 16 rs. cada uno, 
iln portan  3.056, rs.

Total de p in o s , 491 : id .d e  rs.' v n . , 9.256.
No se ad m itirá -p o stu ra  que 110 cu b ra  la cantidad dé 

9.256 rs. en que han  sido tasados.
* La su b asta  será doble y s im u ltán ea  , verificándose en 

tes oficinas dei G obierno de p rov inc ia an te  el Sr. G ober
nador de la m ism a ó persona en q u ien  delegue, y en las 
S alas'consistoria les de dicho pueblo an te el Alcalde del 
m ism o ó q u ien  haga su s veces ; y  el pliego de condicio
nes estará  de manifiesto en am bos pu n to s con 15 dias de 
an ticipación al designado para ei rem ate.

Avila 28 de Julio de 1859.«-EI Ingeniero de Montes, 
Joaquín A lfonseti. 3137

JUNTA DE INSTRUCCION PUBLICA DE LA PROVINCIA
DE GRANADA.

Estando Vacante la S ecretaría  de la Ju n ta  de in s tru c 
c ión -púb lica  de esta provincia , dotada con el sueldo de 
9.000 rs. an u o s ; y debiendo proveerse conform e á lo 
prevenido en ei a rt. 282 de la ley de In s tru cc ió n  pública 
Sancionada en  9 de Setiem bre de 1857, los asp iran tes á 
ella que reú n an  los T équisitoá m arcad o s  en d icha ley 
p resen ta rán , sus expedientes en  la’ Secretaría de d icha 
ccmporaciQn den tro  del té rm ino  de 3o d ias , á con tar des
de la inserción  de este anuncio  en la Gaceta de Madrid.

Lo que se an u n c ia  en este periódico oficial por ac u e r
do de la expresada co rporácion  del dia 5 del corrien te 
para que tenga la debida publicidad.

G ranada 14 de Julio  de 1859.— El P residen te, .Mario 
de te F sco S tira .= F I Secretario  in te rin o , Rafael de la 
darpera. 3134

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
O  

                                     b se rv a c io n e s  m e te o ro ló g   ic a s  d e l d ía  2 9  d e  Ju lio  d e  1 8 5 9     .

; f ILróffiéi • c impera- j T em pera- ! _  j  ̂ .j redtieitk'á je  Lirn e¡i tara-en. gr&* D¡? í:-com;íi j ESTADO 
MORAS, i y ittiiíme g?a-io* dos cerní- del viei-lu.' ¡d e l  CIELO,

tras, Reaumar grados. j

6 m. .  710.30 16°,9 2I*,1 E. N. E . . .  Despejado.
9 m ..  710.88 2 1",9 27“/ ,  N. E .Idem .

I I . . . .  710.00 28*,8 32°, 3 E ....................Idem.
: 3 t .  .. 708.85 28°,0 35°,0 S. S. O . . .  Idem.
j 6 I » , . :  708 .H  t r .O  33* .8' S.    Idem.• 9 n . „  708.70 21°,9 27° , i  N. E  Idem.



Temperatura má
xima del di a. . . 30° ,1 37°,6Temperatura má
xima al s o l . . . . 37°,7 47°,1

Temperatura m í
nima del dia. . . 1 4/3 17°,9

Evaporación en las 24 hs. Lluvia en las 24 horas.
| 13,9 m ilímetros, »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO. 
d e s p a c h o  t e l e g r á f i c o .

Observación meteorológica del dio 29 de Julio de 1859.
f

7 de la m.

Barómetro :
t u  s ; :

.. " ros, 4 0 y 
a! « ítoI del

G S 5 U .

I
Tempera tu- j
ra eu graúoj
centígrado*.

25,2

i
I ¿ion 

í i t í l  
Tiento.

Estado del ciclo.

762,7 E. Horiz. turbio.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 25 de Julio á las siete de la mañana.

Barómetro reducid 0 á 0o
Temperatura en g r a do8 Dirección

del ESTADO
LOCALIDADES. y ai nOel del mar. centigra • 

dos.
▼Í3Dtü. DEL CIELO.

D unquerque......... 76,5. 18°,2 . N......... Nubes.Paris. . . ............ .. 766,5. 15/2 . N.N.O. Despejado.B ayona.................... 767,5. 19°,1. O.......... Cubierto.L yon.............. .. 765,3. 20°,8. N ____ Nubes.Madrid..................... 763,7. 17°,9. N.N.E. Despejado.San F e rn an d o . . . 762,8. 23/9 . E .S .E . Niebla.Bruselas.................. 766,1 . 15°,3. O.......... Cubierto.V iena. . . . . . . . . . .
Turin. . ................ 762,1 . 24°,5. 0 . ; : . . Despejado.L isboa..................... 764,9. . 26°, 1. N......... Idem.R om a.......................
F lorencia. . . . . . . 758,2. 24/0 . S. O . . Despejado.San Petersburgo . 757,8. 1 4°,6. N . . . . Idem.C onstantinopla. ..
ñtockoimo. . . . . . 762,7. 15/0. N.N.E. DespejadoA rgel................. . , 768,0. 26°, 3. E . , . . . Nubes.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este día por la In terven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO COR LAS PU ER T A S E N  E L  DÍA DE HOY.

2.058 fanegas de trigo.
80 arrobas de harina  de id.

2.010 libras de pan cocido.
9.648 arrobas de carbón.

89 vacas, que componen 34.889 libras de peso.
536 ca rn eros, que hacen 14.503 libras de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN E L  DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 45 á 48 rs. a rroba , y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra, 
ídem de ternera, de 68 A 86 rs. a rro ba , y de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 86 á 100 rs. a rroba, y de 36 á 40 cu ar

tos libra.
Jam ón, de 106 á 113 rs. arroba , y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 58 á 60 rs. arroba , y de 18 á 20 cuartos 

libra.
Vino, de 30 á 38 rs. a rro ba , y de 10 a 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos lib ras, de 10 á 12 cuartos.
G arbanzos, de 36 á 44 rs. a rrob a , y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 34 rs arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. a rrob a , y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 54 á 58 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos 

libra.
Patatas, de 5 á 6 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN  EL MERCADO DE HOY.
C ebada, de 20 #  á 22 % rs. fanega.
A lgarroba, á 35 rs. id.

Trigo vendido.
34 fanegas. . .  á 43 #  rs. 32 fanegas... . á 48 rs.
28...................... 4 6 #  20 .......................  44
40.....................  43 6 0 ....................... 44
38.....................  46 3 0 . . . ................. 42 #
36...................... 37 26 .......................  45
45................... .. 43 2 6 . . , ................. 46
38...................... 43 40............  4 5 #
32................... .. 43 50 .......................  4 4 #
20...................... 44,# 41.......................  46

100...................... 43 40........................ 44 #
22................. 43 21 .......................  48
4 4 . . .  . .............  45 40.......................  47
3 0 ..  . ................ 47 18............ 4 4 #
25...................... 47 9 0 .......... ........... 46
40. . .................. 46 4 5 .   ............  40
8 5............... .. 44 2 8 . . . . . ............  38 '
50 ... .............  40 28................... 48
52...................... 53 51 .......................  47
60. .  ................ 50 50.......... ............. 44
4 0............. . . .  48 32 .......................  43
4 1.....................  40 30 .......................  4 5 #
8 6...................... 46 30. . . . . . . . . . .  47
27...................... 47 #  38 .........«..........  49 #
27...................... 45 85........................  4 5 #

150...................... 51 6 0 .......................  46
50...................... 46 7 0 .......................  46
24.............. .‘ . . .  38 50........................ 42 #
34.....................  46 #  60 ........................ 4 1 #
80...................... 47 * 36 ......................  47
5 9 . . . . . .  . . . .  51%  4 0 . . . ..................  43
70...................  47----------------------

T otal........................... 2.774 fanegas.
Quedan por vender 1.932.

Precio m áxim o  53
Idem m ínim o................ 37
Idem m edio ...................  45,40

Lo que se avisa al público para su  inteligencia. 
Madrid 29 de Julio de 1859. =  El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto

Acciones de Obras públicas de 1.* de Julio de 1858, 
ídem, 84-25 d.

Idem del Canal de Isabel H , de á 1.000 r s . , 8 por 100 
an u^ l, publicado, 104-60; no publicado, 104-50 p.

Idem del Banco de España, id. 179.
Idem de la Sociedad Española M ercantil á Industrial, 

ide;n, 1.700 p.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fech a , 50-50.
Paris á 8 dias vista, 5-25.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb ace te .... 1/4 Lugo  1/2
A licante .. , .  par. . .  Málaga..................... 1/2 d.
A lm ería. .  . .  par d. . .  M urcia.....................  1 /4  d.
Avila  . .  . .  O rense  7/8 p. . .
Badajoz  3/4 p. . .  Oviedo . . . . .  par p.
Barcelona  3/4 p. Palencia  1/2 d. . .
Bilbao    5/8 d. Pam plona . .  . .  1/2 d.
Búrgos. . . . .  1/8 d. Pontevedra. 7 /8  p. . .
C á c e re s ... . .  . .  4/8 Salam anca.. 1/2 p.Cádiz  . 3/8 San Sebas-
C astelion  ..  tian .....................  3 /4  d.
Ciudad-Real.........................S an tan d e r.. ..  3/8 d.Córdoba   1/4 d. . .  Santiago . . 3/4 p.
C oruña  1/2 d. . .  S eg ov ia .. . .  1 /2  p.
Cuenca..................................  Sevilla  par d.G e r o n a . . . . .  . .  . .  ] S o r ia .. . . . . .  3/4  p.
G ran ad a .. . .  par d. . . Tarragona. . par. . .  •G uadalajara, par. . . T eruel.....................
H uelva  . .  . .  Toledo  3/4 .!
Huesca  . .  V alencia................. 1/4 d.
Jaén . . . . . . .  3/8 p. . .  Valladolid. .  1 /4  p. . .
León.. 3/8 d. . .  V itoria.....................  1/2(1.L é r id a . . . . . .  . .  . .  Z a m o r a . . . .  3 /4 p .
Logroño.*.. .  par d. . .  Zaragoza. . .  1/8 d.

BOLSAS EX T R A N JE R A S.

París 29 de Julio de 1859.
Fondos franceses. . f ? h01 1 0 0 . . . . . . . . .  68,50.1 < 4 #  por 100................ . 96,25.
Españoles..................j por 100 in te rio r. 41 # .r  ( Idem e x te r io r . . . . . . . .  42 1 /2 .
Consolidados..................................................... , 94 7 /8  á 95.

Ambéres 25 de Julio.— In te r io r , 41 1/2 d inero .—Diferido, 31 1/4.
Amsterdam  25 de Julio. — In terior , 41.— Diferid o . 31 5/8.

Francfort 25 de Julio.—In te rio r , 41.—Diferido, 31 1 /2 .
Lóndres 25 de Julio.— Consolidados , 94 7/8, 95 —In 

terior español, 44.— Diferido, 32.

BOLSA DE M ADRID.

Cotización del 29 de Julio de 1859 ó ¡as tres de la tarde.* 
FONDOS PÚ BL IC O S.

Títulos del 3 por 100 consolidado, pub licado, 4 2 -5 0 c. 
Títulos del 3 por 100 diferido, no publicado, 32-35, 

á plazo, 32-40 á fin cor. v o l . ; 32-60 , 55, 50 y 55 á fin 
próx. ó vol.

Deuda am ortizable de prim era clase, a plazo, 18-80 á 
15 próx. vol.

Idem de segunda, id ., no publicado, 12-95 p.
Idem del p e rso n a l, i d . , 11 d.
Acciones de carre te ras, em isión de l.° de Abril de 

1850, de á 4.000 r s . , 6 por 100 an u a l, id., 87-50.
Idem de á 2.000 r s . , id., 90 d
Idem de 1,° de Junio de 1851, de á 2,000 r s . , id ., 87-

25 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , ídem, 

92-50.
Idem de 1.* de Julio de 1856, de á 2.000 r s . ,  id. 84.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Tribunal de Cuentas d e f  Reino.^Secretaría.==Por el pre

sente y en virtud de providencia del Ilmo. Sr. Ministro Jefe de 
la Sección tercera se cita, llama y  emplaza á D. Francisco Sán
chez, ó sus herederos, Tesorero de Rentas que fué de la provin
cia de Albacete, á fin de que en el término de 30 dias, que em
pezarán <1 contarse á los 10 de publicado este anuncio en la Ga
ceta .-se presenten por sí ó por medio de apoderado en este Tri
bunal á recoger y contestar una copia de la calificación que se 
ha hecho de los reparos que ofreció el examen de la cuenta de 
caudales de la Tesorería expresada, correspondiente á los 15 pri
meros dias de Enero de 1846; en la inteligencia que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de Julio de 1859.-~Ossorno. —3

D. Víctor de Vera, Auditor de Guerra honorario y  Juez es
pecial de Hacienda de esta previncia.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Nicolás Coiduras, ve
cino de Siresa ; para que en el término de 30 d ia s , á contar des
de la publicación de este anuncio, se presente en la Escribanía 
del refrendatario á oir la notificación del traslado que se le ha 
conferido en causa que se sigue contra el mismo y  otros sobre 
contrabando, que si así lo hiciere se le oirá y guardará justicia, 
y de lo contrario seguirá su curso el proceso, parándole el per
juicio que haya lugar.

Dado en Huesca á 25 de Julio de 1859.:—Víctor de V era.=P or  
mandado de S. S., Mariano Armisén. 3433

D. Bernardo Goytia, Juez de Hacienda de la provincia de 
Navarra.

Por el presente primer edicto c ito , llamo y emplazo á Lo
renzo Alonso , Severino Cobos y A lonso/José Canales y Canales, 
José Abascal y Crespo, Tomas Callejas y Mantecón, los cuatro 
primeros naturales y  vecinos de San Roque, y el quinto de la 
Vega de Pas, provincia de Santander, y Manuel Samperio y  Pé
rez, natural de Elgoybar, residente en Vergara , provincia de 
Guipúzcoa, para que durante el término de nueve dias se pre
senten en este Juzgado á oir la notificación de la acusación pues
ta por el Promotor fiscal en la causa instruida contra los mismos 
sobre aprehensión de M paquetes de géneros de contrabando, 
verificada en el monte de Eguiarreta el dia 8 de Diciembre del 
año último; que si parecieren se les oirá , y de no hacerlo se sus
tanciará la causa en su ausencia y rebeldía, parándoles el per
juicio que haya lugar.

Dado en Pamplona á 24 de Julio de 1S59.*=Bernardino Goy
tia.—Por su mandado, Juan Irurozqui. 3189

D. Víotof Dulce, Juez togado de primera instancia del distri
to de las Vistillas en esta corte.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Andrés Picos, de 
estado' casado* con Josefa González, que habitó en esta corte y  
su calle del Aguila, núm. 7, horno de pan, para que en el tér
mino de nueve d ias, á contar desde que el presente sea inserto, 
que por segundo término se le señala, comparezca en este Juz
gado y Escribanía del crimen de D. Manuel Ortiz á prestar de
claración y responder á los cargos que le resultan en causa que 
contra el mismo se instruye por alzamiento de fondos en perjui
cio de sus acreedores.

Dado en Madrid á 29 de JuMo de 1859.—Por mandado de S. S., 
Manuel Hortiz.

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Prado de esta corte, refrendada por D. Jerónimo Montes, 
Escribano de número de la misma, se venden en pública almo
neda diferentes muebles procedentes de los autos que sigue Do
ña Antonia Rubio con Tomas Meylan sobre pago de maravedís; 
habiéndose señalado para que tenga efecto aquella el dia 5 de 
Agosto próximo, á las diez de su mañana, en los estrados de dicho 
Juzgado.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r i d . — Tu- 
rin  28.—La Gaceta piamontesa publica una circu lar del 
Ministro del Interior á los Gobernadores é Intendentes 
de las p ro v in c ias , manifestando que el nuevo Gabinete 
continuará la política liberal de su predecesor. Dice que 
el Gobierno favorecerá el desarrollo de los grandes p rin 
cipios que form an la base del derecho público en Cer- 
deña, y que preparará, la introducción en las nuevas 
provincias, de las instituciones liberales.

Se habla del pronto restablecim iento del Estatuto, que 
fué suspendido duran te  la guerra.

Constantinopla 28.—Atendida la conclusión de la guer
ra , la Puerta ha mandado suspender la m archa de las 
reservas. El Gobierno espera la llegada aquí de T houve- 
nel para concluir el asunto de la doble elección de los Principados.

El periódico m inisterial increpa al Gobierno de Mol
davia de atentar á los privilegios de los ex tranjeros, lo 
cual ha producido una reclam ación colectiva de los Cón
sules.

Marsella 28.— La Prensa de Oriente anuncia que el Sultán va á establecer Embajada permanente cerca del Santo 
Padre. Dicho periódico publica numerosas quejas contra 
el aumento de ciím eoes cometidos en perjuicio de los cristianos; crímenes que generalmente quedan impunes.

L am ie n te  un  discurso del Embajador ingles pretendien-
que los cristianos son admitidos en juicio como testigos.
Paris 28.—La nota del Monitor relativa al desarme 

ha producido m uy buen efecto en el público y la Bol
sa. El Marques de Baneville ha m archado con misión á 
Vierta. Llegan continuam ente heridos de Italia ; los que 
puedan por su estado, en tra rán  á la cabeza de las tro pas el 15 de Agosto.

Correspondencias de Viena dicen, pero aquí se duda, 
que el A ustria se propone dejar en el Véneto 200.000 
hom bres para reprim ir las tentativas revolucionarias de ciertos puntos de Italia.

Munich 28.—El Conde de Recberg ha trasm itido,á los 
Gabinetes europeos el texto de los prelim inares de la paz.

Lóndres 28.—Continúan los negocios públicos en Mé
jico en m uy triste estado. En Veracruz es deplorable la 
situación de Juárez , y reina en su Ministerio el mayor 
desacuerdo. Parece no confirm arse los rum ores de des
órdenes en Cam peche, derrota de Zuzaña y victoria del 
General Woll proclamando dictador á Santana.

De algunos dias á esta parte, dice la Gaceta p r u 
s ia n a , se han publicado varios documentos relati
vos á la política del Rey, y  circulado muchas noticias 
inexactas que exigen term inantes explicaciones res
pecto al verdadero estado de cosas. A fin de satisfa
cer esta necesidad, ponemos en conocimiento del p ú 
blico los docum entos diplomáticos siguientes:

1 .° «Un despacho circular del 24 de Junio de este 
año, dirigido á las Legaciones Reales acreditadas en  
las cortes alem anas, en cuyo documento se trata de 
la actitud de Prusia respecto á las grandes Potencias 
y á la Confederación a lem an a; se da cuenta de las 
negociaciones de Prusia con el Gabinete de Viena. 
y se anuncia el proyecto de mediación.

2.° «Otro despacho análogo al anterior dirigido con 
la misma fecha á los Representantes del Rey en Lón
dres y San Petersburgo, con el fin de preparar la 
obra de mediación común de las Potencias neutrales.

3.° »Dos anexos confidenciales á los despachos de 
26 y  27 de Junio últim o, expedidos á los R epresen
tantes del Rey con el objeto de hacer ver la urgen
cia de una intervención común. La copia de este ofi
cio confidencial con destino á Lóndres contiene ade
mas una respuesta al despacho del Gabinete británi
co del 22 de Junto últim o.»

Estamos autorizados, añade la Gaceta  , para de
clarar al mismo tiempo que, á excepción de las alu
siones indicadas en el docum ento que dejamos seña
lado con el núm. 2, no se han formulado por el Go
bierno del Rey otras proposiciones de mediación, y  
que el Gobierno de S. M. no ha tenido noticia de 
alguna otra que haya podido hacerse por Potencias 
extrañas.

Hé aquí el texto de los documentos referidos :
1.° «Berlín 24 de Junio.— V. E. habrá deducido 

de las observaciones contenidas en mi comunicación 
del 14 de este m e s , relativa á la m ovilización de 
parte del ejército prusiano, que el Gobierno del Rey 
no está dispuesto á separarse de la línea política que 
conocéis, y que las grandes m edidas militares de ac
tualidad solamente tienen por objeto apoyar la ac
ción diplomática ulterior, conforme con esta misma 
política.

»Desde ahora declaramos que respecto á este 
asunto no existe discordancia entre las grandes Po
tencias, que por otra parte quizá será im posible.

»Prusia no ha renunciado jamas á su posición de 
Potencia mediadora. Desde que estalló la guerra sus 
principales esfuerzos se han encam inado á sostener 
su neutralidad y á abstenerse de todo compromiso, 
cuya conducta le ha proporcionado la ventaja de co
locarla en situación desembarazada para ejercer toda 
acción mediadora.

»No era fácil de obtener, en vista de la agitación 
que reinaba en algunos Estados alem anes, resultado 
importante al mismo tiempo para nuestros intereses 
y los de Alemania.

»No necesitamos recordar que nuestra política se 
separaba en este concepto de la de muchos Gobier
nos, y que Austria la desaprobaba term inantem ente.

)>Por grande que hubiese sido, no obstante, el pe
sar que experim entam os al ver divididas así las opi
niones, no podíamos hacer más que adherirnos estricta
m ente á la línea de conducta que habíamos creido 
prudente adoptar. No era solo el ínteres de Prusia el 
que lo exigía imperiosamente, sino tam bién el solícito 
afan que abrigábamos en favor de la común ventura  
de la patria alemana, así como la decidida voluntad 
de trabajar en tiempo oportuno, y poniendo á prue
ba todos nuestros esfuerzos en Ínteres de Austria. No 
habia llegado todavía este tiem po, y era m enester de
jar desde luego á la gran Potencia de Austria, en la 
guerra que acababa de em prender, la ocasión de de
fender sus legítimas posesiones en un campo de ba
talla situado fuera del territorio de la Confederación. 
Nuestros esfuerzos tuvieron, pues, por fin principal 
impedir que la Confederación se comprometiese in
oportunam ente en la guerra, y nuestra actitud en es
ta parte era tan legítim a, que abrigábamos la con
vicción, después de un detenido exám en de los trata
dos de la Confederación, de que no existia hasta en 
tonces motivo alguno justificativo de guerra federal.

»Cuando adoptamos, sin embargo, medidas para ase
gurar la tranquilidad de Alem ania, á cuyo territorio 
se hallaban próximos los ejércitos beligerantes, y 
cuando los miembros de la Confederación no cesaban  
de adoptar tam bién medidas de defensa, surgió para 
nosotros un nuevo deber; el de procurar que dichas 
m edidas, en vista de las divergencias de opiniones 
de los dem as miembros de la confederación, que no 
dejarían de ocurrir , no se convirtieran de repente 
en medios de ataque, y no comprometieran gráve-  
m ente nuestra posición y  la de la Confederación ger
m ánica.

»No es necesario recordar aquí las grandes difi
cultades que hemps tenido que vencer respecto á los 
negocios de Alem ania en nuestras relaciones con las 
grandes Potencias.

»Para obviar los peligros que resultaban á la pa
tria común de las circunstancias que dejamos in
dicadas, sobre todo para contestar con la más com
pleta franqueza á la desconfianza que em pezaba á 
manifestarse respecto de Prusia y de sus intenciones, 
S. A. el Príncipe Regente tuvo por conveniente en
viar al General W illisen encargado de una misión á 
Viena.

« Bastará entrar en los pormenores de esta misión 
y de sus resultados para informar á los Gobiernos 
alemanes acerca de nuestra política.

«Tratábase desde luego por nuestra parte de co
nocer á fondo el fin de la guerra em prendida por 
Austria, para poder juzgar con exactitud acerca de 
las circunstancias y  del momento en que Prusia de
bía intervenir cerca de los beligerantes con proposi
ciones mediadoras, y  adoptar m edidas ulteriores en el 
caso de ser infructuosas aquellas.

«La opmion del Gobierno del Rey era análoga en 
este punto á ciertas suposiciones relativas ó la con
ducta de Austria>háeia la Confederación.

»Desde las primeras explicaciones que mediaron 
entre las dos Potencias á propósito de sus miras res
pectivas se demostró que no existia conformidad acer
ca del objeto de la gu erra , y que no era posible es
tablecer armonía sobre esta base. Debíamos, pues, re
servarnos el determinar en qué eventualidades y 
ocasión debia Prusia intervenir activam ente.

«El deseo del Gabinete de Viena, que Prusia tuvo 
tam bién, de enviar una misión especial á San Peters
burgo para obligar á Rusia á perm anecer neutral 
fué bien acogido por S. A. R. el Príncipe Regente; 
pero esta misión no llegó á realizarse. Otro deseo, de
bido á la iniciativa del mismo Gabinete, encam ina
do á conseguir que un cuerpo de observación for
mado en parte por tropas austríacas, se colocara so
bre el Rhin, fué combatido porque en aquella época 
tal medida daría por resu ltado  a tra e r  la guerra  á 
Alemania.

«En el curso de las negociaciones que han m edia
do, el Gabinete de Berlín aseguró term inantem ente 
que en las miras de Prusia entraba la de traba jar en 
Italia para conservar al Austria sus posesiones ita
lianas, y hacer al efecto esfuerzos desde el momento 
en que dichas posesiones se encontrasen gravem ente 
comprometidas.

«A pesar de la divergencia de opiniones, tuvim os, 
sin embargo, la complacencia de ver que la política 
de Prusia comenzaba á tenerse en cuenta, y que e n 
tre las dos Potencias se establecía aproximación de 
miras basada en la confianza.

«A consecuencia de la misión del General de W i
llisen , que habia dado por resultado la indicada 
aproximación, manifestó el Gabinete de Viena deseo 
de que la promesa de Prusia de hacer esfuerzos en el 
sentido indicado se formulase por medio de una no
ta en términos que inspirasen seguridad. La realiza
ción de este deseo equivalía á una garantía de la 
Lomba rdía.

'Aceptar semejante compromiso en medio de tan
tas eventualidades era imposible para Prusia.

«Debíamos á todo trance rechazar todo vínculo con 
carácter grave, susceptible de modificar nuestra si
tuación de Potencia mediadora.

«Nos lim itábam os, por consiguiente, en nuestro 
despacho de 14 de Junio últim o, dirigido á M. de 
W erther, y destinado á completar la misión del Ge
neral de W illisen, á manifestar de nuevo nuestras 
miras favorables á los intereses de Austria, en la for
ma que habían sido presentadas durante las num e
rosas conferencias celebradas en el curso de la m i
sión; y á indicar la esperanza de que Austria corres
pondería con igual, confianza á la que Prusia ofrecía, 
haciendo posible el cumplimiento de lo que de ella 
se esperaba, especialm ente en lo relativo á la con
ducta con la confederación.

"Hasta ahora no tenemos motivo para creer que 
la confianza recíproca de los dos Gabinetes se haya 
comprometido en manera alguna por esta repulsa 
inevitable para nosotros, repulsa que, por otra p a r
te, en nada modificaba nuestras intenciones y deseos. 
Creemos, por el contrario, abrigar la firme confianza 
de que no llegará ese caso.

«Aparte de las negociaciones referidas, después de 
la batalla de Magenta, y cuando el teatro do la guer
ra en Italia adquiría dimensiones cada vez más co n 
siderables, decretamos la m ovilización de la mayor 
parte del ejército prusiano, y abrigábamos la inten
ción, según digimos en nuestra circular del 14 de Ju
nio último, de hacer en este sentido diligencias cerca 
de la Confederación, correspondiendo de esta manera 
al deseo mostrado por Austria de colocar un ejército 
de observación sobre el Rhin.

«Lo que nos ha movido á decretar la movilización 
ha sido la necesidad de tener dispuesto al combate 
un ejército considerable, puesto que el momento de 
la mediación debia llegar m uy pronto , y con una 
organización militar como la nuestra no era esto p o
sible sin convocar la Landwehr. Esta m edida, impo
nente en alto grado para las fuerzas militares de la 
Francia, aliviaba en gran parte la situación de Austria, 
y hace experim entar á la nación sacrificios tan consi
derables, que solo pueden justificarse por los intereses 
del pais.

«Felizm ente los de Prusia se hallan, en el caso de 
que tratamos, en perfecto identidad con los de A le
mania : hé ahí un punto tanto más im portante, cuan
to que la misma Alemania no podrá resentirse de las 
consecuencias de nuestra acción polínica en la cuestión 
europea pendiente.

«Nos esforzaremos, sin embargo, cuanto podamos 
para alejar la guerra de la Confederación lo que sea 
posible.

«Por otra parte no podemos ocultar, aun cuando 
tengamos motivos para creer que nuestra tentativa  
de mediación no deje de producir cierta reacción en  
los grandes G abinetes, que la ejecución de la políti
ca indicada podrá atraer sobre Prusia la guerra con 
Francia.

«La Confederación no podrá permanecer extraña á 
esta guerra em prendida en defensa de los derechos 
é intereses alem anes, y consideramos adem as, como 
un deber especial nuestro, adoptar, cuando llegue el 
caso , las m edidas necesarias para que los cuatro cuer
pos de la Confederación no p ru sian os, sino alemanes, 
puedan cooperar con nuestras armas á la defensa 
común.

«Esperamos que por estas manifestaciones, que po
nen en claro nuestras relaciones con Austria y  la ac
titud de nuestra política respecto á la posición que 
ocupamos en la Confederación, habremos satisfecho 
los deseos de nuestros confederados. Contando con el 
apoyo de una respetable Potencia militar, nos propo
nemos someter en el momento oportuno la cuestión  
de la paz al juicio de los grandes Gabinetes en favor 
del sostenimiento de las posesiones austríacas en Ita
lia, y  ofrecer nuestra mediación.

«Procurad leer este despacho, é informarme inm e
diatam ente del efecto que baya producido. —  De 
S ch lein itz .»

El segundo documento que inserta la Gaceta p r u 
sian a  es el despacho dirigido á los Embajadores de 
Prusia en Lóndres y San P etersburgo, que publica
mos en la Gaceta del 28. Mañana insertaremos los

ALEM ANIA.— Mein 22 de Julio.—Aségurase con 
fundam ento que los Plenipotenciarios de A u stria , F ran
cia y Cerdeña se reu n irán  tal vez á fines del corriente 
mes en Zurich con motivo de la redacción y firma del 
tratado de paz. Añádese que Francia ha propuesto for
m alm ente que á esta conferencia de Plenipotenciarios 
siga un Congreso de los Ministros de Negocios ex tran 
jeros de las cinco grandes Potencias y de Cerdeña. (Cor
respondencia de Nuremberg. j

A USTRIA. — Viena 19 de Julio. — Verifícanse en 
Schcenbrum grandes preparativos para recibir á la co
misión de la corte de Francia, á quien se hará la en
trega del cuerpo del Duque de Reichstadt.

Desde la paz de Yillafranca han mejorado notable

mente las relaciones entre nuestro Gabinete y el de San 
Petersburgo. (Gaceta de Augsbourg.)

INGLATERRA 25 de Julio.—Dícese que existe el pro
yecto de establecer en Paris u n  Banco de las Indias para 
realizar las operaciones en tre  Francia y Calcuta, Bombay 
y otros centros de com ercio, así como tam bién la isla 
M auricio, que se efectúan por el interm edio de casas 
inglesas, que se resentirán  sin duda, porque ascendiendo 
á algunos millones de libras esterlinas los negocios que 
con dichos puntos se realizaban , se verán privadas de 
tan im portante ramo de operaciones financieras. {Mor- 
ning-Chronide.)

Idem.—En la tarde del jueves últim o se celebro un  
num eroso meeting en el palacio de la ciudad de Grave- 
send con el fin de deliberar sobre la constitución de un 
cuerpo de tiradores. El Maire M. Gregory ocupaba la 
P residencia; el Conde de D arnley, Lord Lugarteniente 
delegado de K en t, recomendó eficazmente la creación de 
una sección de artillería que subsista en este distrito 
y que, compuesta de tres baterías perm anentes, pueda 
ser servida en caso de necesidad por voluntarios. Des
pués de varios discursos, se procedió al nom bram iento 
de una comisión encargada de la realización de esta me
dida. (Id.)

P R U S IA .— Berlín 21 de Julio.—En estos últim os dias 
se celebró, bajo la presidencia de M. de Schleinitz, una 
reunión de los altos funcionarios del Ministerio de Ne
gocios exteriores y de los Representantes de Prusia en 
el extranjero que se encuen tran  en esta corte, con objeto 
de ponerse de acuerdo acerca de las instrucciones rela
tivas á la conducta que deben seguir los representantes 
prusianos, y á la redacción de los documentos diplom á
ticos. (Correspondencia de Nuremberg.}

BOLETIN RELIGIOSO.

S a n t o s  d e l  d í a .— San Abdon y San Senen, m ártires. 
Cuarenta Horas en la iglesia de San Ignacio.

ANUNCIOS.

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. — (CONTI- 
nuacion de la Colección de d ecre tos, edición oficial.)Se ha publicado el tomo 79 de dicha obra correspon
diente al p rim er trim estre del corriente a ñ o , hallándose 
de venta en la portería del Ministerio de Gracia y Ju s ticia al precio de 22 rs.

Esta obra se publica por entregas m ensuales , cons
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de im presión 
próxim am ente, ó sean 160 á 224 páginas en 8.° m ayor.

Al fin de cada trim es tre , que forma un tom o, se clan 
dos índices, el uno cronológico y el otro alfabético. Las 
decisiones y sentencias del T ribunal Supremo de J usticia 
y  del Consejo de Estado llevan una foliación distinta pa
ra que puedan colocarse por su orden en cada tomo después de los índices.

El precio de suscricion es el de 6 rs. al mes en Ma
drid y 21 por trim estres en provincias , franco el porte; 
por año 70 rs. en Madrid y 80 en provincias, abonados 
ai tiempo de hacer la suscricion. En U ltram ar y el extranjero 60 rs. vn. por sem estre. ‘—7

ADMINISTRACION PATRIMONIAL DEL REAL SITIO del Buen Retiro.—Se saca á pública subasta la ad qu i
sición de 3.300 arrobas de paja pelaza y 13.700 de la de 
trigo que se consideran necesarias para la m anutención 
del ganado de esta posesión. El rem ate tendrá lugar el 
dia 2 de Agosto próxim o, á las diez de la m añana , bajo 
el pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 
esta Administración á los que gusten interesarse en la subasta.

Buen Retiro 27 de Julio de 1859. =  El Adm inistrador, 
Aya la . 3114— 1

SOCIEDAD^ MINERA LA UNION DE DIOGENES.— Todos los señores accionistas procedentes de las que 
fueron El Buen Convenio, mina Diógenes, y Linterna de 
Diógenes, q u e , efecto de la fusión verificada en 18 de 
Enero últim o, forman esta Sociedad, se presentarán á 
canjear las lám inas de sus respectivas acciones, en los 
dias desde el 1.° al 8 inclusive del próximo Agosto, des
de las ocho de la m añana á las seis de la tarde en la 
Contaduría de la m ism a, sita en la calle de A lcalá, nú 
mero 19 (Historia n a tu ra l) , piso tercero.

Como, atendida la estación, se supone se hallarán  
fuera algunos socios, se previene á los que se encu en 
tren en este caso lo hagan así presente á dicha Conta
d u ría , en los dias señalados, para que, oida su rec la
mación oportuna, se determ ine lo más conveniente á los intereses de Ja Sociedad.

Lo que he d ispuesto, de acuerdo con la Junta di
rectiva, se anuncie en los periódicos oficiales por tres 
dias consecutivos para conocimiento de los interesados 
y demas efectos consiguientes.

Madrid 27 de Julio de 1859 —El P residen te , Jacinto 
Bianchi. 3135— 2

OBRAS PUBLICADAS POR LA REAL ACADEMIA Es
pañola , que se hallan de venta en su despacho de la ca
lle de Valverde, en Madrid, núm . 26; en el de la Im pren
ta Nacional, calle de C arretas, y en la lib rería  de González , calle del P rín c ip e , núm . 9.

Gramática de la lengua caste llana, 15 rs. en rústica.
_ Compendio d é la  m ism a, destinado á la segunda enseñanza , 4 rs. en rústica.
_ Epítome de la misma Gram ática dispuesto para la en

señanza elem ental, 2 rs. en rústica.
Prontuario de Ortografía de la lengua castellana , 3 rs, en rústica.
Diccionario de la lengua castellana, décima edición, 88 rs. pasta y 76 en papel.
Obras poéticas del Duque de F ria s , u n  tomo en 4.° 

m ayor, edición de todo lu jo , 40 rs. en rústica.
Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego, un  tomo 

en 8.° prolongado, 20 rs. en rústica.
El Fuero Juzgo  en latín y castellano, un  tomo en fo

lio , 32 rs. en pasta.
D. Quijote con la vida de Cervantes, cinco tomos, 80 reales pasta y 50 en rústica.
Vida de Cervantes, un  tom o, 30 rs. pasta y 25 en rus 

tica.
El Siglo de Oro de D. Bernardo de V albuena, con eb 

poema La Grandeza Mejicana, un  tomo, 10 rs. en pasta.
La venta por m ayor se verifica en el citado despacho 

de la calle de Valverde. A los que com pren de 12 á 50 
ejemplares del Diccionario , de la Gram ática y del Com
pendio y Epítome de la m isma, se rebaja el 5 por* 100 de 
su importe y el 10 por 100 de 50 en adelante.

Se obtiene una rebaja de 5 por 100 en el im porte de 
los Prontuarios de Ortografía tomando de una vez 200 ó 
m ás ejemplares.

La ley de Instrucción pública previene que la Gram á
tica y Ortografía de la Academia española sean texto obli
gatorio y único para estas m aterias en la enseñanza pu-t blica.

. •

HISTORIA DESCRIPTIVA, ARTISTICA Y PINTORES- 
ca del Real monasterio del E scorial, dedicada á S. M. por 
D. Antonio Rotondo, caballero de la Real y distinguida 
Orden de Carlos III.

Sale una entrega cada 40 dias, y suesía 10 rs.
Se suscribe en casa del au to r, calle de la Montera, 

núm ero 46, y  en las principales librerías de toda Europa,Se ha repartido la entrega 24.

ESPECTÁCULOS.
C ir c o  d e  P r ic e  ( calle de Recoletos).—A las nueve de la 

noche.— Brillante función, en la que ten drán  lugar por 
segunda vez los cuadros plásticos.—Gran m aniobra ro 
mana sobre ocho caballos en pelo, por cuatro señoras.— 
La escalera aérea por los herm anos M ariani.

C ir c o  d e  P a u l . — A las nueve de la noche.—P enúlti
ma función de los perros y monos sábios, los que eje
cu ta rán , en tre  otros ejercicios, la escena m ilitar t i tu 
lada La toma de Sebastopol.


